
Sesion 14.a estraordinaria en 15 de Noviembre de 1889 
P RE S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R R E Y E S 

• 

SUJY.LARIO 

Se lee i es <Lprob<Lrla el [tota de hL sesión antcrior.~Cuen· 
t".~-Se proeelle a la elección de consejero elo la Caja del 
Crédito Hipotccario.~Res\1lt"n electos como consejero 
propietario el señor Rorlolfo Hurtado, i como consejero 
sup~ellte el señor JO'lquín Rodríguez Hozas.-Contimía 
la discusión del presupuesto del Ministerio de ;\-larina. 
~Se aprueban sucesivamente, con IHs modificaciones que 
se indican, las partidas 2:3 a 32 i h partichL adicional.~ 
Se pone en segunda discusión h partida 19 del presu
puesto del Ministerio de Guorm.-Usan de la palabra 
los señores Barros Borgoña (Ministro do Guorra i l'IIari~ 
na) i Zañ<Lrtu.~Se d<L por aprobada la partiüa.~Se sus
pcnde 1<L sesión.~A segunda hom, se <Lcuerda, a indica
ción del señor Cuadm, pr"longar la presente sesión hasta 
I<LS seis de la tarde.-Se entra a considerar el presupues
to del Millisterio de Industria i Obras püblicas.-Suce
sivamente se aprueban las partidas La <L 23.--So pasa a 
la partida 24.-Habiendo llegado la hora, se levrmta la 
sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, .Eulojic 
Balmaceda, Vicente 
Besa, José 
Baeza, Agustín 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cue\'as, Eduardo 
Casanova, Raf<Lel 
Edwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Gormaz .Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
lrarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
Montt Albano, Rafael 

Pcreira, Luis 
Rodríguez Roza.s, Joaquín 
Rodríguez Velaseo, L. 
Seca vedra, Cornelio 
Silva, Walclo 
Toro Herrer<L, Domingo 
Valledor, Joaquín 
Valdés l\lunizaga, J. A. 
Zañartu, Aníbal 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
teriorcs i Culto, de Hacien. 
da, de Guerra i lIlarilllL i 
de Industria i Obras PÚ
blicas. 

Se leyó i fué aprobadl\ el acta de la sesión l\nte
rlOr. 

Dióse cuenta del siguiente oficio: 
«Santiago, 15 de noviembre de 1889.-Ten u o el 

honor de enviar a V. E. un ejemplar de la l1lel~oril\ 
del Ministerio ele Industria i Obras Públicas corr8S
poncliente a 1889. 

Dios gnarde a V. E.-JoJ'je Ríesco». 
Se mandó awsal' recibo. 
m señor Reyes (Presiuentc).-En conformielal! 

al acuerdo tomaJo por el Senado en la sesión de an
teayer, elebe procederse -ahora al llomlmlmiento de 
un consejero propietario Lle la Caja de Crédito Hipo. 

tccario en reemplazo ele don J\1iguel Barros Jl.forán, i 
de nn consejero suplente en reemplazo de don ROllol
fo Hurtado, que 01 31 lle dicielll bre próximo CUlll

plen el período de cllatro años por el cual fueron 
nombrados por esta Cámara. 

Va a hacerse la votación. 
Hc,:oiida ésla, el escrutinio diú el resultado si

{/ltir:nt('; 

Numero de votos, 23. 

PARA OONSEJERO PUOPlETARIO 

Por el sellor Rodolfo lIurtaJo.............. 23 votos 
PARA OONSEJERO SUPLENTE 

Por el señor Joaquín Rodríguez Rozas .. .. 
" "Rafael l\1ontt Albano ........ . 

20 votos 
3 11 

El señor Reyes (Presidente).-Queclan elejido8, 
como consejero propietario el señor don Rodolfo Hur
ta(lo, i como consejero suplente el señor don J oa· 
quín Rodríguez Rozas. 

Continua la discusión del presupuesto del Milliste
rio de Marina. 

GASTOS VARIABl,ES 

PAUTIDA 23 

Sueldos asignados por leí de 1.0 de enero de 1889 el 

los indívidltos que formaron pal'te del ejército res ~ 
tauratlol' dp) Perú en 1838 í 1839. 

Item único. Para sueldos de los individuos 
que acrediten su derecho después 
dc formado el presupuE'sto ......... $ 10,000 

El sellor P1'o-Secretm'lo.-Dice el informe 
de la Comisión: 

«La partida 23 «Sueldos asignados por lei de 1.0 
dc enero de 1889 a los individuos ql1e formaron par
te elel ejército restaurador elel PerlÍ. en 1838 i 1839», 
no ha sufrido observación». 

El seflO!' Reyes (Presiclente).-En discusión la 
partida. 

El señor Barl'os BOJ'goño (l\Iinistro ele Gue
rra i l\Iarina),-Hngo indicación para que se pase 
esta partida a los gastos fijos, citándose la lei de 21 
de lliciembre de 1888, en lugar ele la fecha equivoca
da que se enuncia; i para qne se reduzca su monto a 
1,792 pesos, que c~ a lo Cl1lB montan las asignaciones 
de tod03 estos indi viduoB, según la planilla fOllnada 
i cuyo detalle paso a la l\Iesa. 
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Al fOl'l1l¡lr~e el preStlplleS~", 5J cakldó en globo ]¡¡ 
suma de 10,000 pesos, pero verificad,) el trabajo pro 
lijamcntc, reslllta la suma Illucho mellor que Ite in· 
dicado. 

El señor SeCl'etaJ'io,-E"ta partilla, seglÍn la 
planilla pasada por el señor Ministro, constaría de los 
siguientes ítem: 

Item 1 8ueUo del teniente 2.° Ilon Do· 
mingo Prieto. Decreto de 27 de 
noviembre dc lS89 ................. $ 1,000 

11 2 Snclclo del dcspensem Francisl'o 
Diaz. Decreto de 17 tle junio de 
ISSD .................................. 360 

" 

" 

3 Suclllo dclmarinel'O 1." Josó La· 
I'a. Decrclo de 17 dc jUllio lle 
lS S D ................................ .. 

4 Sucldo da! mayordolllo J Ilan Pi· 
za1ro. Decreto de 5 de agosto de 
lS 8 9 ................................ .. 

252 

180 

Total.. ........................ " ..... $ 1,7!.l2 

El seüor Ilc,ljc.'1 (Pre."iLlcnte).--Ell votación la 
partida con las indicaciones propno.,;tas por el Hcliol' 
J\lillistro, si ningún señor Senallol' Itace ob.3ervación. 

AZil'oúada po)' unanimidad. 
«Partida 24. - Gratificaciones di verS:lS, 170,210 

pesos». 

Dice la Comísiolt: 
«Los ítem 2 i 3 brtn sido modifica,los en esto3 V-l" 

minos: 

Item 2 Par'l p:lgO lle CitSrl al COlJ1:\1lc1,lntc 
jcneral de l\Irtrinil. L~i de Prcsn' 

11 

Jlllestos .. .. . .. ....... .. ... ...... ...... $ 1, 2eO 
·3 Para pago de casa al mayor jene· 

J'[\l del departrtmento. Lei de PrEl-
supuestos ............................ . 1,000 

El Ítem 4, que consnlta gl'!ltificación al enc!lrgnLlo 
de la publicación del Maww( del lIütrino ha sido su· 
primido. 

El Ítem 7 hit sillo lJ1oLlificaJo on estos términos: 

Item 7 Viáticos al inspector lle fa)'os, de 
oficinas ll1arítimas i de contabili. 
llae!, cuando salga dd departa
mento en comisión elel servicio. 
Lei ele Presupucstos .. " .... "..... $ 1 ,000 

De5puós del ítem 11, final, se Ita ilgregallo cste 
otro: 

Item 12 Gratificación ~ lo.s uuzos ele los 
lJlindmlos, por las lrorils ele traba· 
jo debajo del agua .................. $ 600») 

El sefíor Reyes (Pl'csidente).-En discusión. 
El sellar Barros Bm'floño (l\Jinistl'o de Gue 

rra i l\Iarina).-Pido a Lt Cánwra qne ll1antenga el 
ítem 4, que ha siclo suprimido por la Comisión, rela, 
tivo a la publicación del "}Januctl del 11Iarino. 

Es ésta una publicitción de hastante interés ]lill'a la 
instrucción ele los marinos, que apareció el año 86 
con una rccopilación hcclm por un oficial del l\Iinisto· 
rio de Marina de todos los deel'etos rclati vos a este 
servicio, desde el añ0 10. }VÜlS tardo se reorganizó 
esta publicación haciéndola un pt·rióllico fdllWl i de· 
sign~il'lose In per~olla C]'le debía !Iil'ijirlaj i posterior, 

mente se lr:l hcc.110 car!;o lle ella el oficial lle partes 
tic! .:\Iinistcrio tic l\Iarinn, q\l~ le consagra mucho CIU

pelio. Consta adnaltllonte tle clliltro volúlllenes de 
Illatmial ba"taute intcl'c8ante. 

El señor Ilc!fes (Presidcnte ).-Daremos por apro
bada la partilla on los ÍLem no olJscl'vi1l1os i con las 
llloJificaciones q \lO propone la Comisión. 

So va a votar el ítem 4. 
FIl/; ((}i}'oll!t,7u COIt dos 1)Jtos en clJnlm. 
«(P'lrtilla 23.-Yiveres i ilgualh, ;)22,3iO pesoO'». 
El señor B(U'I'OS BOJ'flOrío (i\fini"tro lla Gue-

na i :\Jarina).--Debe mOlliticarse el ítem 1 en COII· 
formidall a 1111 acuenIo antcrior Ile la Cál11al'il, redil
ciellllo la jcntc de mal' al pie tic IX1Z. SpglÍn esto, 
bastan~n 271,600 pesos para la ración tic anllalIa, de 
1,9-iO indi \'iduos. 

En consccucncia, el ítem :ll\Cllaría rCLladall,) así: 

Itclll 1 l~aciól1 de armada p:lra mil no· 
\'ecientos cnarcnta illlIividl10S 
qnc forman Lt lloL1ción de los 
IJWjl1cs .... "" ......... " .......... $ 2il, 600 

El scfiJr llc,l/es (PrcfliLlellte).-ColllO Ll indica
ción dd seüor Ministro i¡:np0l'ta una l'eLlllCci')ll en el 
gasto, si no sc hace ob3crvación daremos por aprobada 
la partida en la forma que se ha inclict1110. 

AprolLllh, i pasaremos a la partid:t siguiente: 
«l)artilj:¡ 26.-PCl trocItOs, COlll bnstibles i alulll b1\1' 

do, D50,000 pesos». 

El sellor 7J((J'J'OS BOI'{/ofio (~Iinistl'o cle GllC' 
na i ilIal'ina).-Pl'opollgo al Senarlo q1le rClluzca a 
60,000 pesos el Ítcm 3, que consulta 100,000 para 
combustible de los buques lle la armalla. Me he im
puesto de que lwi Hna existencia de carbón bastante 
comiderable i que no se necesitará mayor snma que 
la que il1Llico. 

Tal1lbión pido que se reduzca el ítem 5 lle 2,000 a 
1,000 pcso~, i el ítem 6 dc 500,000 a 4.50,000 peLOS, 
canti,Iadcs que se calcula b:lstarilll para estos gastos. 

El señor Ilc,l/es (Pl'c,i,lell to). - 1,18 illllicacioncs 
dcl señor Mil1 istro ticl1Llcll a l'cdncil' tres ítem de esta 
parti,la. l)oclria ésta darse por aprohalla con las reduc
ciones propuestas. 

j,proballa. 
«l'¡ll'tic1a 27.-Rcpal'.lcioncs, 250,000 pesos». 
El sciíor Bm'J·o.'4 lJOJ'ffOfio (Mini"tro Ile Gl1e

na i 1\Iarina).-He ha calcu!:tllo por la COllla11l1ancia 
Jencl'al de :lnrilla que no se invertilún lllas de 
220,000 pesos en reparaciones el allO próximo, i crco 
qne el Scni1clo haría bien en !lO consultar mayor 
suma. 

El señor Reyes (PrcsiLlenLc).-Si no se hace oh
servación, rluclbrá apl'obad:t la particla en la forma 
CJl1e inelica el seCtOr l\Jilli"trÓ. 

A probada. 
«Partida 28.-Hospitalidaclo3, 3,000 pesos». 
Dice la (/omisiún: 
«Se ha aceptado el aumento de 3,090 a 5,000 pesos 

elel ítem úllico, p:lra hospitalidades calculac1as ele la 
l1lill inería». 

El señor lleye8 (PresiLlentc).-En cliscup:ón la 
particla con la indicación de la Comisión. 

Aprobada. 
«Partida 2().-Gastos diversos, 344,200 pesos». 
Dice el inJil'lIlc de la Comi.sión; 
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«Se han introducido lo.;; siguientes ítem lluevos: 
Después del 4: 

Itelll ... Sueldo ele un ofieial ausiliar del 

Para cambiar en el ítem 14 la frase «Ulla lancha a 
vap)1'» por «cm b'll'cacionc8 menorcs» j 

Para reducir (le 5 a 1,000 pe~os el ítem 22j 

Ministcrio de ]\fenina ............ $ 600 1 para suprimir lo~ tres ítem quc la Comisión in
t 1'0 (1 nee des Jnes del ítem 30. 

Después (Iel 30: 

ILClll Para adquisición Lle un remol-

11 

c[\dor para Constitución ......... $ 50,000 
Pe11'a constl'l1Íl' un eclIficio des· 

El scliorCltallra.-?{o es mi 01)jeto sostener 
ninguno ele los ítem propuestos por la Comisión i 
cuya supresión pide el sefíor l\Iinistro, sino solo ma
nifestar a la C(¡mal'[l las mzones q ne tu vo la Comisión 
pam. acordarlos. 

" 

tilllulo :J. allllftCenllS de Marina, 
depósit c) !le torpederas i mate· 
rial de artillería ................. . 
Para ftllqnisiciólI de IIIla cftsa, 
pftm los sCl'vicios dell\Iinistelio 

100,000 

de ::\Iarina.......................... 50,000 

Lo hizo, selior, a indicación elel Ministro ele Mari
nn de entonccs i en vistn de los datos quc hizo prc
scnte ante la Comisión. Hefirióndomc principalmente 
al ítem destinarlo a la construcción de nn edificio 
para almacenes de marina, depósitos de torpederas i 
de materiftl lle artillería, se ll1anife~tó que hoi no 
existe local alguno para e! objeto i '1uc toda csta gran 
cantidad de materiales está ocupftntlo ulla sección de 
los al\1ll\cene¡; de aduana que ya los necesita indis· 
pensablemente, a lo que se agrega qne cste elepósito 
en almacenes de allu[\nft ofrece muchos inconve
nientes. 

Los ítem 10, 31 i 32 han sido moclific¡lllos en e~tos 
términos: -

Itcm 10 

" 

Para eOllclllsión ele! clliflcio, 
gastos de tmslación, instalación 
i jenerales dc Ll Escuela. Lei 
de prcsupuestos ................. . 150,000 

11 

31 Pilm estLlllios del Cócligo Ponal 
J\I:wÜimo, por una sol:J. vez ..... 

32 Para pagilr a los heI'ederos del 
capitán dc frngilta 11,m Ignacio 
L. Ganft, por S\l proyecto de 
CÓlligo ele Marina ............... . 

En cuanto a la supresión del ítem quc se refiere 
G,OOO a la adquisición de un remolcador para Constitución, 

la Comisión creyó que era necesaria la existencia de 
Hn vapor de este jónero Gn ese puerto, porque de otro 
modo corren peligLO las embarcaciones qne entran o 

2,000 salen en aq uell:J. bahía. 
El sefíor lleyes (Pl'csi,lcnte).-En discusión. El sellor Altal1drano.-Creo convenicnte hft
El señor BaJ'J'os BOJ'{fofío (Ministro (lo Gue· cer \In poco 1ft historia respecto a la necesidad ele estos 

na i J\fal'inft).-El ítem de 600 pesos ngl'cgado por edificios pnm arsenales, que es mui antigua ¡que 
la Comisilín pftra sueldo de un ofkiJl allsiliar del Mi· justifica la petición que hft hceho el sellOr Ministro 
nistcrio de Harina, es y¡l inIleCesftrio LlesllllÚS de lo para que no se apruebe ahora el ítem L1e 100,000 pe
acol'llado ayer por el Senado, al consignar lln ítem sos dcstinftllo a csta construcción. 
(Iue consnlta el sndLlo ele \In oflcial al'ehi I'ero. Cuando tenía yo el honor de ser comallllante jEHle-

Acepto la redftceicín qne da 1ft Comisión ¡Il ítem 10 ral de marina, se dostinó pam n1'6enales una parte de, 
r(' la ti vo [\ la EscueLt N ft val, pero rcduciClleb su mono los almacenes fiscales. En a'1\lel tiern po, la situación 
to a lo fijado en el proyecto del Ejecutil'o, es docil', ft por qne atravesaha el país i el estrtdo de decadencia en 
50,000 pesos. 'l\lC se ellcolltra ha el comercio hizo '111e aquello pn-

El ítem 13, pam suministrar ropas sin cargo a los diera lwcerse sin inconveniente, porque rcalmente los 
eng.~ncharlos, pueele reelucirse sin inconveniente de alll1aecnes fiscales cstaban rasi vacios. 
67,000 a 50,000 pesos. Hago illllieaeión en este scn· Pcro a pon amia!' se notó que el vuelo que tomaba 
ticlo. el comercio iba a exijir mui ltH'go quc se devolvieran 

Conservando el mon to dcl Ítem 14, pe(lirín se 1110· los almacencs Cjl1e sc hftbían tomaLlo i era necesario 
dificasü S11 reducción, eliciendo: «p1ra con:pra de elll- construír arsenales de marina. 
barcaciones menores» en lugar de «una lancltft a \'ft- En ftqnel ti'Ompo, una comision, de la cual formftba 
por». prlfte el selior jcneral Gana, como jefe de la oficina 

El ítem 22, que concede 5,000 pesos pam pago de 
contribución de sereno i alumbrado ele las oficinas 
marítimas, pumle rmll1cil'se a 1,000 posos sin incon· 
venientc. 

llago indicación para que se sUprimftll los tres ítem 
nuevos agregados por la Comisión después del ítem 
30. N o hai planos ni [llCSUpl1cstüs snficientcn:ente 
estudiados para llevar a oabo lle"l~e l\lPgo las con s 
tl'llcciones a '1ne se refleren los dos lÍltimos. 

El selio\' SeCI'et((}'io.-Lfts indicaciones dd se
iI,)r Ministro son: 

lle injenieres, creyó por un m01l1cnto qne la ubica
ción convenientc podría ser Viüa llel Mal'. Poco des
Plll]S se pensó definitivamente en la construcción del 
diq\lc (1e Talcah\lftl1o. l~ntol1ces se dijo: ('1 lugar na
tural de les arsenales es aqllel donde está el dique, 
por'1 ne Unlo hnl111e 111le cnlt'a a reparación necesita 
estar cerca dc los arsennlce, puesto qne (le ahí es de 
t10111le (le bil proveerse ele los mue bIes i piezas que 
necesita renovar o rcparar. 1 si cst.as rrparaciones han 
tic hacerse cn el dique del Estado, es lwtnral q1\e 10R 

j cfes ele! departam ell to de ar"enales C~ tén cerca del 
diqne pftra vljilar i dirijir los trabajos. 

Para suprimir cl ítem (le 600 posos r!,w la Comi· Esta illea, qne putrocinalx\11 entonces muchos jefes 
sitln rlgrega después do! 4. 0 j de la 11l[\l'iníl, Oi3 la qnc a mí talllhién me parece mas 

1':\1'[\ ,lej'lr en 50,000 po~os el ítcm 10 que la cO'¡lIatnrftJ. Creo '11\C si tenemos di'111C, los arsenales de
misión eleva a 150,000, cOllservallllo la redacción qne ben hacerse cerca elel di'll1c: primero, para que estén 
é~t¡"\. proponej próximos a los buc!\1cS los jefes que han de cuidar do 

l\11'a reduC'Ír (le 67,000 a 50,000 pesos el ítem l;3j S1\S reparacionc~, i ademú~ para rple sumini~tren los 
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elementos que necesitan las naves que van a repa
rarse. 

Ahora, si es cierto que hai necesidad de construir 
almacenes para arsenales, no lo es menos que estas 
construcciones no se hacen fácilmente, porque es neo 
cBsario levantarlas cerca del mar i dar a los bugues 
c6modo acceso a los arsenales por medio de muelles 
que faciliten el servicio, porque el movimiento de 
embarque i desembarque de materiales ha de ser cons
tante. 

El asunto necesita además ser estudiado, a un de 
determinar la ubicación que mas convenga para los 
almacenes de marina: si deben estar en Val paraíso, 
lejos del dique, o si deben estar en lugar donde éste 
se halle. 

De modo que encontrándonos todos de acuerdo, 
como no podemos menos de encontrarnos, en la llece
sidau de construir mui buenos arsenales, puesto gue 
tenemos cada día una mejor marina, habremos de 
convenir en que sería precipitado el dar ahora una 
EUl11a considerable con este objeto, cuando no se sabe 
todavía si se construirán eslos arsenales en Val paraíso, 
en Viila del Mar o en Talcahuano. EHta llltima cues
ti6n, por lo demás, es considerable, i en ella debe in
tervenir el Congreso, por lo que creo que se impone 
desde luego al estudio i atención preferente del Go
bierno. 

El señor T01'o He1'l'erct.-Pido la palabra 
para apoyar la indicaci6n del sellOr 1\Iinistro i agregar 
algún otro dato a los que ha daelo el señor Senador 
por Val paraíso. 

Esta cuesti6n, como ha dicho Sn Señoría, es anti
gua, ha estado constantemente ante la consideraci6n 
del Gobiel'llo, i si no se ha tomaelo resoluci6n acerca 
de ella ha sido por ~as razones ya espueslas, i por 
otras de grande importancia, como es, por ejemplo, 
la ele que estos arsenales necesitan estar a cubierto de 
los ataques de cualguier enemigo. Esta ha sido una 
de las principales razones que se ha tenido para HO 
emprenuer hasta hoi esas construcciones. 

La suma de cien mil pesos, por otra parte, no bas
taria siquiera para iniciar aquellos traOi¡jos, pues solo 
el arsenal de tOJ'pedos exijiría un gas tu doble de la 
suma consultada. 

Respecto de los almacenes de marina, la c:mtirlad 
de material existente es tan considerable que difícil
mente podria guardarse, aun en galpones de fierro, 
con la suma consultada. 

Es evidente que los arsenales no pueden quedar en 
Valparaíso, porque estarían es puestos a ser ataeados, i 
además porque no hai terreno conveniente para esta 
eonstrucci6n. Entre los otros proyectos que ha habi
do, el que los fijaba en Viña del l\Iar fué impracti 
cable, porque era necesario construír allí un fuorte. 
El que indicaba la quebrada de J aimc, donde e,~t,,· 
rían a cubierto de cualquier ataque, fué también 
impracticable por el mudlO costo que imponía. Por 
último, se pensó que estos almacenes para guardar el 
material destinado a la marina debían trasladarse a 
Talcahuallo, i esta es la irlea que hoi prevalece. 

El seÍÍor Barros BOl'gofio (~Iinistro de Gue
rra i :\Iarina).-Dcspués ele las observaciones que ha 
oído el Senado, me parece escusado agregar otras. El 
día en que se reunan todos los antecedentes necesarios 
para determinar la ubicación de estos edificios, me 

haré un honor en traer al Congreso la lei especial del 
caso. Hoi por hoi, he creído de mi deher no aceptar 
el ítem propuesto por la COl1lisión. 

El señor Toro I-IerJ'eJ'a.-Desearíll saLé!' si 
el ítem 9, que consulta diez mil pesos para COllJ pra, 
co].)cación i conservaci6n de boyas i valizas, es la 
única suma que se destina a este objeto. 

El señor Ba1'J'os BOl'gofío (Ministro de Gue
rra i :\Iarilla).-La única, seflOr. 

El señor Toro Hel'l'eJYt.-).Ie proponía ha
cer presente que esta 8Utlla es mui defIciente, prll'que 
Val paraíso solamente consume las tres cuartas partes 
de ella en el cambio i reparación de buyas. Entre tan
to, no veo que se dei'tine nada al estrech.o de ?llaga
lIanes. La mayor parte de las boyas del estrecho han 
sillo arrastrarlas por las corrientes, de manera que son 
mas bien un peligro que una seguridad para la nave
gaci6n. Por e6to creo que sería conveniente destinar 
una suma de veinticinco mil pesos a la valizaci611 le1 
estrecho. 

A la vez me permito hacer presente la necesidad 
que hai ele sostener en lUagallanes un vapor remolca· 
dor de algún poder, porque el que actualmente preiOta 
este servicio se halla mui viejo i podría inutilizarse 
de un ¡lía a otro. Para satidaccr esta necesidad, pro
pondría un ítem ve cincuenta mil pesos. Creo que el 
comercio i I,~ navegación exijen m,te gasto, que no es 
mui considerable para los valores que se va a pro
tej er. 

El señor Bm4 ros B01'goFío (:\finistro de Gue
rra i l\Ir.rina).-Hogaría al honorable Sellador (¡ue 
desistiera de su indieaci6n. Se han tomado en consi
deración las necesidades ele cada una ele las capitanías 
de puertu i están consultadas en el presupue,to. N o 
conuzco prcci3amente las necesillmles especiales a que 
alude el señor Senadorj pero t:;u Señoría puede cRtar 
seguro lle que, una vez informado de ellas, trataré de 
satisfacerlas. 

El señor Toro He1'1'eJ'a.-No insisto en mi 
indicación, en "iota de lo que espone el señor lUinis
tro. Me basta gue Su Señoría tome conocimiento ;Je 
las necesidades que hago presentes i procure aten
derlas. 

El señor Reyes (Presiden te l.-Si ningún otro 
scüor Senador hace uso ue la palabra, daríamos por 
aprobaJa la partida en los ítem que no han sido mo· 
tivo de observación. 

Aprobarla. 
En votación las modifiraciones. 
La primera sería la que PI opone la Comisiún para 

consultar un ítl~m ele GOO pesos después del ltem 4, 
para sueldo de un oficial ausilial' (lel Ministerio de 
Marina. 

En votación. 
Desechada lJOI' unanimidad. 
El seflO!' Reyes (Prcsidcnte).-Viene en seguida 

la indicaci6n dd seilor Millistro para suprimir los 
tres ítem que la Comisión propone a rontinuaci6n del 
Ítem 30. 

Si nillgllIl señor Senador pille que se voten sepa
radamente, se votarán en conjunto lo~ tres Ítem. 

En votaeirín la illllicación (lel señor Ministro, 130m

prcndicmlo lus tres ítem. 
Pué aprobada por unanimidad. 
El señor SeCJ'etario. -La otra indicación del 
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señor Ministro es para que el ítem 10 que la Comi

sión propone se aumente a 150,000, se reuuzca a 

50,000 pesos. 
El señor Reyes (Presitlente) -El proyecto de 

presupuesto consultaba 50,000 pesos. El señor Mi· 

nistro piJe que se malltega el ítem primitivo acepo 

tallJo la glosa que propone la Comisión. 

Se votará si se acepta el ítem en la SUIlla que indi

ca la Comisión. 
El señor Cuadra.-La Comisión aceptó que 

este ítem consllJtara ciento cincuellca mil pesos, a 

petición del :l\Iinistro del rnmo en aquel entonces. 

Ahora, el señor Ministro pide que se retlllzca esa 

cantidad .... 
El 3eñor Ba/i'i'os BOJ'fIOño (Ministro de Gue

rra i 1\1arina).-Siempre que la Cámara Je Diputados 

acuerJe el suplemento pedido. 
El señor Reyes (Presidente ).--En votación si 

el ítem queda en 50,000 pesos .. 
Aprobada por unanimidad. 
El señor Secreturlo.-Otra de las indicaciones 

del señor M.inistro es para red uair el ítem lS de 67 

a 50,000 pesos. 
El señor Reyes (Presidente).-Como se trata de 

una lwlucción, podía darse por aceptada. 
Aceptada. 
Se dieron sucesivamente pOI' ap1'Obcdas las modifi· 

caciones rej'el'6ntes a. los ítem 1l¡ i 22. 
«Partida SO.-Recompensas a la Marina, S,OOO 

pesos». 
Aprobada sin observaci6n. 
«Partida. 31.-Imprevistos, 100,000 pesos. 

E! señor BwJ'l'OS B01"fJoño (Ministro de Gue

rra i Marina).-Hago indicación para que esta parti

da se reduzca a 50,000 pesos. Se calcula que no ha

brá necesidad de mayor cantiJad para atender a e~tos 

gastos. 
El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace ob

servación, daremos por aprobada la partida con la 

modificación propuesta por el señur Ministro. 

Aprobada. 
«Partida 32.-Gastos autorizados por leyes espe· 

ciales, S.81O,000 pesos». 
El señor Pro-SeCl'etwi'io.-Dice la Comi

sión: 
«Se ha aceptado el aumento de 800,000 a 1.500,000 

pesos elel ítem 2, para construcción del dique de Tal

cahuano». 
El señor Reyes (Presidente).-En discusión. 

El señor Barros B01'(¡oño (Ministro de Gue

rra i Marina).-En esta partiela me permito proponer 

dos indicaciones. 
Es la primera que el ítem 1, q uc consulta tres mi

llones de pesos para aumento i renovación del mate' 

rial de la armada, se reduzca a 2.500,000 pesos. Se 

ha hecho un cálculo ele los dividendos que habrá que 

pagar el año próximo en cumplillliento de los contra· 

tos cele braelos i se cree q uc bastará esta suma para 

cubrirlos. 
La ség\lnlla indicaci6n es para que el ítem que con 

sulta 800,000 pesos para la construcción del dique de 

Talcahuano i que la Comisión propone sO) aumente a 

1.500,000 pesos, se deje en un millón, es decir, 

200,000 pesos mas que la cantidad fijada en el pre

supuesto primitivo. 

El señor Reyes (Presidente). - Daremos por 

aprobado el ÜClll S, que no ha dado motivo a obser

vaciones, i votaremos las indicaciones. 
La primera es para reducir en 500,000 pesos el 

ítem 1. 
Si no se hace observación podría darse también por 

aprobada. 
Aprobada. 
En votación la otra indicación del señor Ministro. 

l.'! Comisión propone que se eleve el ítem 2 de 

800,000 a 1.500,000 pesos; el señor Ministro fija un 

millón, es decir, aumenta el ítem ptimitivo en 200,000 

pesos i disminuye en meJio millón el propuesto por 

la Comisión. 
Fué aprobada pOI' unanimidad. 

PARTlDA ADICIONAL 

Item único. Para pago del personal i otros 
gastos de la 'gobernación ma
rítima de Arica. Lei de presu-
puestos ............................ $ 4,500 

Aprobarla sin olmcl'vad6n. 
El señor Sem>etal>io.-Quedó para segulllla 

discusión la partida 19 del presupuesto del l\Iiniste· 

rio de Guerra, que consulta 49,400 pesos para reorga

nizar el servicio sanitario llel ejército. 

l~l señor BaJ"J'o8 B01'fIOfiO (:Ministro de Gue

rra i Marina).-Hi,bía pedido segunda discusión para 

esta partida, a fin de atender a algunas observaciones 

que se mc habían hecho. He examinado detenidamente 

el asunto i no veo inconveniente para que se manten

ga la partida tal como está redactada. 
El señor Zafícwtlt. - Hice algunas o b,servacio

IHlS a esta partida en vista de informes que recibí i 

ele los que resultaba que un distinguido facultativo 

qUB en conformidad al decreto de 12 de diciembre 

de 1883 había sido nombrado director del servicio 

sanitario del ejército con un sueldo de 250 pesos 

mensuales, había dejado de percibir sus honorarios 

desde el año 85 hasta cl presente. Esto proviene de 

que, habiéndose acordarlo la reorganización de este 

servicio, ella no se ha llevado a cabo. 
Mientras tanto, el director ha seguido prestando 

sus servicios i continuará haciéndolo hasta elLo de 

enero de 1890, época en que se pondrá en vijencia el 

decreto de reorganización del servicio sanitario del 

ejército. 
Tomando nota de estos antecedentes,' parece que 

en esta partida debería consultarse la suma de 15,000 

pesos que correspondería a dicho facultativo durante 

cinco años como dirBctor del servicio sanitario del ejér

cito. Sin embargo, no formulo indicación i me limito a 

poner estos antecedentes en conocimiento del señor 

Ministro para que de imprevistos se tome la suma 

necesaria para remunerar los importantes servicios de 

ese ·listinguido facultativo. 
El señor Ba1'1'OS B01Y/Oño (Ministro de Gue

rra i l\Iarina).-Agradezco las ouservaciones del ho

norable Senador, i ellas son exactas. 
Debo agregar que en el Ministerio hai pendiente 

una solicitud del director de aquel s0rvicio i respecto 

de la cual habrá de recaer resolución. 
Según los elatos que tengo, en 1885 se modificaron 

los sueldos de los empleados del servicio sanitario i se 

reorganizo éste, continuando así hasta 1887. En el año 
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siguiente se consultó en el presupuesto una partida en 
globo con este objetoj pero como no se había dict:Hlo 
el decreto respectivo, espedido áltimament(l ellO tle 
junio de este año i que comenzará a rejir dcs(le el lo" 
tic enero de 1890, las cosas han (loutinu2.uo como 
lo ha manifestado el señor Sena'lor. 

De todos modos, tomaré mui en cuenta las obser· 
vaeiones de Su Señoría i ellas serán debidamente 
atendidas. 

El señor ZCt1ial'tn.-Doi las gra~ias al señor 
Ministro. 

El señor Reyes (Presi<lente).-Si le parece al 
Senado, daremos por aprobada la partida con las mo· 
dificaciones q no ha propuesto la Comisión. 

Aprobada. 
Queda terminada la discusión del presupuesto del 

Ministerio de Guerra i l\Iarina. A segunda hora pasa
remos a la del uo Industria i Obras Públicas. 

Se suspende la sesión. 

secretario dos cargos, debiera ser mejor remunerado, i 
concluye pidiendo qne se mantenga el sueldo que le 
fija el presu puestoj pero C01110 tal vez ha bria dificulta· 
dils para accecler a esta petición, yo propondría que 
se fijara el suel(lo de tres mil pesos, es decir, 600 
pesos mas tlcl que fija la Comisión. 

El sefíor Cluulrrt. - La Comisión redujo el ítem 
a 2,400 pesos porque creyó que esta suma era bastante 
para remunerar 103 servicios del secretario, sin tener, 
por cierto, conocimiento de las laboriosas tareas que 
tiClw que clesempefíar este empleado. 

El Refíor Valdés Cal'J'ent (i\finistro de Illllus· 
tria i Obras públicas).-Cm moti·fo de tener qlle 
servir a dos secretarías, pesa sobre ese empleado gran 
recargo de trab:1joj i por esto es que, modificando la 
indicación del honorable Senador por Coqnimbo, he 
propuesto la suma de 3,000 pesos, que aumenta en 
600 pesos la fijada por la Comisión. 

El señor T01'O Hel'J'Cnl. -Acepto la modifica
ción hecha Jlor el señor Ministro a mi inuicación. 

SEGUNDA HORA El señor Ilcycs (Pr(!sidellte).-Daremos por apro
El señor Reyes (Pl'esiuente).-Continúa la se- bada ia partida en los ítem no ohjetados i la supresión 

sión. del ítem 2, i votaremos la indicación relativa al ítem 
El señor Cucul1'a.-Si el Senado lo tiene a bien, qUe conGulta el sueldo del secretario. 

podríamos prolongar la sesión hasta las seis de la tal'- El señor Valllés Ca1'l'm'a (:\Iinistro de Indus
<le, a fin de terminal' la discusión del P'esullUe'lto de tria i Obras púhlicas).-Como es necesario ha,;er 
Industria i Obras Públicas i evitar probablemente gastos para la traslación al nueve lucal de las societla· 
celebrar sesión mañana. des de Fomento Fabril, de Minería í del Consejo de 

El señor Reyes (Presidente).-EI Senado ha oído Enseñanza Técnicn, i como el Gobierno tiene la idea 
la indicación del señor Senador de Linares. Si no se de instalar también el Consejo de Hijiene en ese 
hace observación se dará por aprobada. mismo editicio, propongo, honorable Presi,!ente, que 

Aceptada. al final ele esta partida se agregue un item que didll: 
En discnsión particular el presupuesto de Inllustria «Para traslación e instalación de las sociedades <le 

i Obras Ptlblicas. Fomento Fabril, de Mincría i Consejo de Enseñanza 
Sr! dió lect1lra a la TtÍcnica, 3,000 pesos». 
«Partitla l.a-Secretada, 33,400 pesos». El señor Ilcyes (Presidente).--Si no se hace 
El señor Ileyes (Presielente).-En discusión. observlción daremos por aprobatla la indicación dd 
Si ningún señor Senador hace observación se dará señor Ministro para fijar en tres mil pesos el ítr.m 1, 

por aprobada. sueldo del secl'ebu·io del Consejo de EnsetianzC\ Téc· 
Apl'obada sin ob.~el'vaci6n. nica i de la Escuela Profesional de Nifías. 
«Partida 2."-Consejo ele Enseñanza Técnica, 5,800 Aceptada. 

pesos». En votación el nuevo itcm propuesto por el señor 
El señor PrO-Secl'etaJ'io.-Respecto de esta Ministro, para traslación e instalación de las socieda-

partida dice el informe dc la Comisión: des tle Fomento Fabril i de Minería i Consejo de 
«Se ha aeepta(lo la disminución lle 3,360 pesos a Enseñanza Técnica. 

2,400 pesos del ítem 1, que consulta el sueldo del Apl'oúado )JOI' unanimidad. 
secr¡>talÍo del Consejo. «Partitla 3."-Institnto Agrícola, 24,460 pesos», 

»Se ha suprimido el ítem 3, qne consulta el sueldo Dice la Comi8ióll: 
de un oficial 2.°» «Se ha dismi;:,núlo de 1,000 pesos a 600 pesos el 

El señor Reye.'4 (Presidente).-En discllsión In ítem 9, qne consnlta PI sueldo Jd profesor Je lejis. 
partida con las modificaciones propuestas por la Ca· lación rural». 
misión». El señor peJ·cil'{t.-No encuentro razón qne 

El señor TOJ'O IIel'J'cra.-Ruf'go al Senado justifique esta reducción en el suehlo del profesor de 
que mantenga la suma de 3,360 pesos, que consulta lcjislación rural. Todos los profesores de asignaturas 
el ítem 1 de esta partida para sueldo del secretario ilnálogas, o talvrz (le menor importancia que ésta, tie
del Conspjo i que es talllbién secretario de la Escuela nen, por In menos, 1,000 posos de rcnta. Pediría, por 
1'IOfesional de Niíias. A lllas de haber solicitado el consiguiente, 'lue se mantuviese el ítem 9 en 1,000 
COllsejo que se anmente el suel(lo (le ese empIcado, I peso:>, es decir, tal como se propuso pOi' el Ministerio. 
que desempeña lIn doble cargo, existen varias otras La sum.\ de 600 posos q~ una remuneración pcqueiií. 
razones para mantener el ítem de 3,360 pesos que la sima para el profesor de ulla asignatura tan illlpür-
Comisión ha rclJajado a 2,400. tanto como la (le ll'jislación rural. 

El señor Valdés Cm're1'lt (Ministro de Indns- El seüor Faldés CW'},eJ'ct (Alinistru de Inclns-
tria i Obras públicas).-Efectivamente, sefíor, he tria i Ohras púhJ¡cas).-Creo lllui justa la indicación 
l'ecibi,lo una nota del Couspjo en la cual se (lice qne del señor SenaLlor, i en apoyo de el];\, debo decir que 
en atención a l<ls circunstaucias de desempeñar el el pl'ofc20r que tiene a su carg:l esta asignatura hace 
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tres clases por semana i en un local que está bastante 
apartaelo del centro de la poblaci6n. Como lia dicho 
el Rd'íor Senador, es mui mC'zquina la remuneración 
de 600 pesos, i considero justo dejar el ítem como 
está, es decÍl', que se dé a l'ste profl'sor el sueldo de 
J1l i I pesos. 

El señor CtUHlJ'ct.-Debo hacor presellte qne la 
Comisi6n no ha hecho sino mantener el Buelllo que el 
presupuesto actual fija a este profesor. El proyecto de 
presupuestos lo aumentaba en cuatrocientos pesos. 

.El señor llcycs (Presidente).-Daremos por apro
bada la partida en los ítem no o bservaelos. 

Se va a votar laindicaci6n ele! señor Senador ele 
Talca para que se mantenga el ítem 9 tal como figu
ra en el presupuesto orijinal. 

En votaei6n. 
A}J1'obada por 15 VOt08 contra 7. 
«Partida 4.a-Escuelas Prácticas de Agricultura 

132,5:31 pesos». 
.úÍl~e la Comisión: 
«Se ha suprimielo el Ítem 7, para el servicio de la 

Escucla Práctica de Agricultura de Salamanca. 
La comisión acord6 hacer presente la conveniencia 

qne hauda en que esta partirla figurara eletallauamente 
en el pl'esnpnesto venidero». 

El sOlior Rcycs (Presidente).-En discusión. 
El señor Valdés Carl'Cl'ct (:\1inistro de Indus

tria i Ubras Plíblicas).-La Comisi6n ha suprimido el 
ítem en razón de rl ne esa escuela no ha tlallo resulta· 
do~, por cuanto no alcanz6 a recibir el personal neceo 
sario. Esta escuela está llamada, sin embargo, a pres
tar mui lmenos servicios una vez que el ferrocarril 
pase por aquellas poblaciones. Acepto, pues, la supre
si6n de este ítem. 

Pero sí, que se consulte un ítem Üe 190 pesos para 
pagar el arrcllllamiento de la casa destinada para di
cha escncla, por cuanto hai un contrato vijentc; por
que hai un contrato que vence a me,li,ldos del 91. 

El señor Toro IIc1'l'cJ'ct. -V oi a pedir señor 
Presielente, que se mantenga el ítOl1l 7 de esta par
tida. 

Conozco aquellas rejiones. Salamanca es una po 
blaci613 de la importancia de IIlapel, i puede decirse 
que con Chalinga forma un solo pllculo, siendo centro 
illlpOllallte de prodncci6n agrícola en el rico valle de 
CllOapa, 

Esa escuela, qne ahora se quiere suprimir, es allí 
mni necesaria i e.ltá llamada a prestar l1lui buenos ser
vicios. 

N o debe olvidarse, por otra parte, que aqnellas 
rejioms están, por decir así, completamente abando-
1H"las, se encuentran en peor sitnaci6n que Arauco, 
don(le se manLienen escuelas i cuerpos de! ejército; 
donde existen i se comtruyen camino~, se tienden los 
rieles de una llnea férrea i se rjeclltan trabajos de im· 
portancia. lIiOlltl'aS bnto, pfua los valles del 1I0rto, 
na,la se hace; por el contrario, ahora se quiere supri
nú' esa escuela. 

Ad, pue~, no creo jllste lo fIne propone la C0l1lisi6n, 
i pido al Honorable Senado que tenga a bien maute 
ner el ítem 7, fIUl', antes ele suprimirlo, debería mas 
bien aumentarsc, a fin de qU!l aqucl establecimiento 
pueda prestar los servicios a que está llamado. 

El selior V ctlllés Cal'l'eJ'rt (Millistro de Indus
tria i Obras PLlblicas).-Po~itivamente, honorable 

Presidente, Salamanca es un centro ngríc01a de cierta 
importancia en el rico valle de Choflpn, llamada a un 
lisonjero porvenir ulla vez que la vía férrea la ligue a 
los demás pueblos vecinos. 

Por mi parte desearla que se mantuviera la Escue
la Práctica de Agricuitura creada para aquella locali
dad; pero con la SUllla de 2,850 pesos que consulta 
el item 7 de esta jlflrtida ¡¡penas hai para el pago 
ele casa i sueldo elel director de la Escuela. 1 solo con 
e! director i casa, mui poco lmede hacerse. Habría 
necesidad de aumentar la cantidad consultada. 

Si algún seilOr Senador hiciera indicaci6n para ele
var el Ítem ...... 

El sritOr '1'01'0 HCJ'J'CJ'ct.-Hago illllicaci<.Ín 
para que se eleve el ítem 7 a 11,000 pesos, por COIl

siden1l'lo absolutamente necesario i tan justo como 
cualquiera otro de los q lte se consultan en el presu
puesto. 

El sefíor Vrtlllés CctJ'J'C1Yt (l\Iinisiro de In
dustria i Obras PL\blicas).-Si para el servicio de ca
da una de las escuelas pníciiúas de San ECl'll:\ndo i 
de Chill:ln hai eOIl c1ie?' II once mi I pesos, creo q \le 
para el de Salam:mca habrá con Illenos, puesto que 
fHluélla os una po blaci6n con un corto ntÍmero de ha
bi tan tes. 

El selior T01'O 1IcJ'J'C1'ct.-Pueden consultarse 
15,000, i si no se gastan que(larán en '?aja. 

.El scftor llcycs (Presillento).--Si no se hace ob
servaci6n, daremos por aprobarla la la pUl tida con las 
modificaciones de la Comisión, i se tomará votación 
respecto dol ÍtelU 7. 

El sefíor SecJ'ctrtl'io.-I"as illllicaoiones son las 
siguien tes: el seilOl' J\Iinistro ha pedido que se con· 
sulte un ítem (le 1 !.lO pesos para pagar el arriendo de 
la casa que ocupa la Esencia Práctica (le Agricllltnra 
de Salamanca, i el sefíor Senador por Coquimbo para 
quo se eleve a 15,000 pesos el ítem 7. 

E! señor Valllés Ca1'J'cra (l\Iinist.ro de In
llustria i Obras l'úblicas).-Mi illllic[)ción sería sub
sidiaria, para el caso de no ser aprobada la del hono
ra bla Sena(lor por COC!Uilll bo. 

1 todavía necesito h:'lccr ulla observaci6n a la C(~
mara. En la formación ,le los presupuestos se olvidó 
consigual' el sueldo (le! bodegnero de la Escuela Prác
tica de Agricultura el,) Santiago, (P1é: fué contrat:ldo 
para este servicio en Europa. 

El rec,11'go, por la diferencia en el cambio, se con
sulta en €ol ítem 3 de la partida ] 5. Haría, pues, in· 
elicación para qne se ngreg:¡m a esta partida un ítem 
en los siguientes términos: 

«S\lcl~lo elel maestro (le bodega lle la Escuela Prác
tica de Agricultura de Santiago, 2,000 [lesos». 

1\1e permito tam 1Jiéll, hOl1oralJlc Presidente, llamar 
la atención de la Ciunara a la circunstancia especia
llsima de haber obtenido las esmelas prácticas de 
Chile una medalla de oro aconla,la po]' el jurado de 
la Espoeición de Parls. . 

De arlu{ se (le(luce que estls escncIas han prollucl
do los resultados qne so proponía el Gobierno al esta
blecer:a~. 

El señor Rcyc.<; (Presi,lente).-Se va a voi¡¡r la 
iIHlicltci6n formulada por el honorable Scnador elc 
Coquimbo. Si esta indicaoi6n no fuere acepta(ln, se 
ontenllc·ría aprobada la dcl señor Ministro para com
plotar la suma de 190 pesos, para aniendo del local 
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en que Jebe funcionar la Escuela 
cultura de Salamanca. 

Práctica de Agri· 1 Me permito, igualmente, llamar la atención del 

El sefíor TOJ'O IIC}'}'C}Yt.-Que no flmcionará 
i habrá que pagar inútilmente la casa. 

El SeilOl' Valdés Carrera (Ministro de Obras 
públicas).-Es para cUlllplir un contrato pendiente 
que rije hasta mediados del aüo 91. 

Sellado al poco fruto que se saca de esta Escucla de 
Agricullura . .N o conozco uno solo (le los alumnos 
salidos de ese establecimiento que preste servicios po
si ti vos al país. 

Soi uno de los primeros en aprobar los gastos que 
llmnallllan estas escuelas, pero creo al mismo tiempo 

El señor Reyes (Presidcnte).-EIl votación 
illllicaGión del seüor Senador de COí}uimbo. 

Fué dl'sechada por 13 t'otos contra 10. 

la que si no dan los resultados que de ellas hai derecho 
de esperar, se procure enviar jóvenes a Europa para 
que hagan allí los estUllios necesarios, i no profesores 
estranjel'os que vayan a estudiar los mismos ramos 
para CUyD enseñanza en Chile han sido con tratados. 

El seüor Ileye8 (Presillente).-Se entiende táci· 
tamente aprobada h del seüor Ministro. 

En votación la indiúación del mismo seüor Minis· 
tro para consultnr la suma tle 2,000 pesos, sueldo del 
maestro de bodegas ele la EseucIa Pdctica de Agri. 
cultura de Santiago. 

En todo caso, repito, señor Prcsidente, deben en
viarse alumnos que vayan a perfec0ionar en Europa 
sus e.3tudios i no profesores contratados para enseñar 
aquí esos ramos. Si éstos carecen de los conocimientos 
necesarios, me parece que lo mas espedito sería celeFué aprobada por unanimidad. 

81:n o!J8elTaciún, se dieron suecsivamenle par 
das las siUllicntes: 

apto/m. brar nuevos contratos con personas mas competentes. 

"Partida 5."-EEcuela Prúctica de Minería, 46,024 
pesos. 

»Partida 6."-Escuela de Artes i Oficios, 27,280 
pe~os. 

»Partida 7."-Escuela Profesional deKiüas, 18,640 
pesos». 

Se pasó a la 

El señor Valdés Carre1'a (Ministro de Obras 
públicas).-Tomaré mui en cuenta las observaciones 
del señor Sellador, i, a este propósito, debo declarar 
que el seiwr I,c-Fevre es un profesor mui competentc 
i que conoce perfectamente los ramos de cuya ense· 
ñanza cstá encargado. 

«Partida 8. a-Sociedall K acional ele 
21,200». 

Respecto del envío de alumnos a Europa, que pro
pone el seilOr Senador, creo qne no es llecesar~o. He 

Agricultma, tenillo ocasión de saher que las escuelas práctlcas de 
agricultura de Chile han obtenillo medalla' de oro en 
la actual Esposición de París, lo qne prueba que 
dichos establecimientos se encuentran en mui buen 
pie i que sus alulllnos progresan en los estudios a que 
están tlcdicndos. A esto debo agregar que, mantenien· 
(lo en la de Santia<1o lwofewres como cI señor Le-Fe· 

Dice el informe: 
«Se ha aceptado el aumento de :lO,OOO pesos a 23 

mil pesos del ítem 1, con el objeto de permitir libre· 
mente la entrada a la Quinta Norwallos días jueves 
i domingo. 

El ítem 2, para el sostenimiento en Europa de un 
alumno de Agricultura, ha sido suprimiJo». 

El señor Reyes (Presidente).-En discnsión. 
El señor 'J.'OJ>O IIerreJ'a.-Deseal'Ía que el 

señor Ministro (lel ralllO me dijera si es exacto que 
uno de los profesores de ese establecimiento ha sido 
enviado a Europa con el objeto de ostudidr las enfer· 
medades de la viña. 

El seüor Valdés CarreJ'(t (l\linistro de Obras 
públicas).-Efectivamente, desde hace algún tiempo 
se encuentra en Francia el seilor Le-Fene encaraado 
de hacer los estudios a que acaba d" referirse el s~üor 
Senador. Ignoro si ha concluído ya su misión; pero 
prometo a Su Señoría que tomaré las informaciones 
del caso, i, si fuere necesario, ordenaré el regreso al 
país de dicho profesor, porq uo en realidad hace m uclla 
falta on la Escuela de Agricultura. 

El seüor Toro IIer1'C1'a.-Como se ve eran 
exactos los datos que tenía a este respecto. Parecc 
que el señor Le-.Fevre, contratado en El1l'opa para 
enseüar ramos especiales en lit Escuela de Agricultura 
lle Santiago, ha sido enviado a Enropa con el objeto 
Lle eEtllllIar las enfermedades de la viña, estudio que 
corresponde a uno de lús cursos para cuya enscüanza 
fué contratado. 

Con este motivo, scüor Prpsidentc, reproduzco las 
observaciones que tuve el hOllor de hacer en la sesión 
anterior respect:J a los profesores traídos de Europa 
para cnseüar ramos especiales i que son enviados des· 
pués a Europa a hacer estudios sobre la misma materia 

. . ' sobre esos mIsmos ramos espeCIales. 

o E \'fe, no necesita el .l!;stado mandar alumnos a 'uropa 
a bnscar un campo de estudios que pueden tener 
aquí. 

El sefíor Beyes (Presidente).-iAIglln otro seilOr 
Senador desea usar de la palabra? 

Aprobada la partilla con las indicaciones propur)s· 
tns por la Comisión, 

«Partida 9.a-Sociedad Agrícola del Sur, 2,000 
pesos». 

Aprobada sin o!;sfrIJación. 

Item 

" 

11 

PARTIDA 10. 

Sociedad Nacional de 1l1ineríct 

1 Subvención a la Socieelad K licio· 
nal de Minería. Lei de pl'esu pucs-
tos de 1885 .......................... $ 5,000 

M,lsco minemlájiro i 7a7!Oratorio 
de química. 

2 Sueldo de un (luímico mineralo· 
jisia, conservarlor del musco i je· 
fe del lahoratorio. Lei de presu· 
puestos de 1890 i decreto de 5 de 
junio de 1889 ....................... . 

3 Slleldo de lln ayudante elel museo 
i laboratorio. Lei ele presnpucstos 
(le 1890 i decreto de 5 de junio 
de 18F\9 ............................. . 

1,500 

600 

$ 7,100 
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Dice la Comisión: 

El ítem 1 ha sido aprobado como ítem único de es
. ta partiua. 

Los ítem 2 i 3 han pasado a figurar en la siguien
te partida ir. tercalada a continuación de la anterior: 

PARTIDA 

]V[¡l8CO lJfinera16jicn 

Item 1 Sueldo de un quimico mineralo
j ista conservador del M nseo. I.ei 
de presupuestos de 1890 i decre-
to de 5 <le junio ue 1889 .......... $ 1,500 

" 2 Sueldo de un ayUllante del Mu-
seo. Lei de presupuestos de 1890 
i decreto de 5 de junio (10 1889... 600 

Total ............. ~ .............. $ 2,100 

El señor Reyes (Prcsilltmte).-En discusión la 
partida 10 en la forma indicada por la Comisión. 

Aprobada. 
El señor SeCl'eta1'io.-Aquí entra la nueva par

tiua que propone la Comisión, que la componen los 
ítem 2 i 3 ele la partida 10 del proyecto. 

El señor Reyes (besidentc).-En discusión, 
A Jlrobadú. sin debate. 
(Partida Il.-Socielhd de :Folllento Fabril, 11,500 

pesos». 
Di':e la Comisión en su informe: 
«El ítem 1 ha siuo aprobauo con un voto en contra. 
}) El ítem 2, que consulta 5,000 posos para pago ,le 

ayudantes i demás gastos para la clase de física apli
oada a la industria, ha sido suprimi(lo. 

»80 ha modificado la glosa ,lel ítem 3, ¡¡o-rccr¡¡wlo 
elespaós de «dibujo» os~;s palabras: «linoati (le mú
quinas». 

El sefíor Be!les (Presidente ).---En uisc~¡sióll. 
El señor Alta1J1/iJ'ano.-Uno de los <lil'cctorüs 

de esta sociedad me ha pedido 'lne haga tres indica
ciones, de las quo solamonte formularé ,los, q uo mc 
parecen, por informaciones que he recibido, llignas ele 
ser acoji<1as. 

La primora se refiere al ítem 2, que esbba glosado 
en los siguientes tórlllinos: «Para pago de ayudantes 
i demAs gastos para la clase de física aplicaua a la 
iu(lustría, 5,000 pesos». Esto ítem se ha destinado 
h,ICo algunos meS8S a una escuela de manejos de mo· 
tares, enseñanza práctica a la cual la Socicuad de 
Fomento "Fabril da mucha importancia. Ese estable
cimiento flmciona hoi con 1ll0torQS alquiLHlos, i se 
cree quo será <le gran provecho pan¡ la agricultura 
que haya allí muchas i diversas máquinas para que 
aprendan su uso los alumnos, .. lo lllall0ra que, cuando 
llegue el tiempo de las coscchas, puedan encontrarse 
los maquinistas nccesarios. 

Pareco aun qne la Direc..:ión de los Ferrocarriles tie
ne gran interós Cll el fomento de esta in~titu('ión para 
sacar Lle ella jóvenes competentes en el manejo de las 
loco m o toras. 

La itlea, pucs, delllirectorio tle la Sociedad de Fo
mento Fabril es que se mantonga por cstc año la asig
llaeión de 5,000 pesos qlle cOllsult;t el presupncsto 
del Ejecutivo, i destinarla a la aclquisición (le Ull mo 
tor, SUllla que para los alWS siguientes po(llÍa redu
cirse. 

Como esta escuela de manejo de motores está fun
cionamlo i prodnce b\leno~ resultados, he creído quo 
rcalmente valía la pena de oOllserv~r este ítem, va
riando, eso sí, la glosa i diciendo: 

«Item 2.-Para el fnncionamiento de la escnela de 
motores i adquisición de óslos, 5,000 pesos». 

Someto esta indicación al señor :l\Iinistro de Obras 
Públicas. 

]~l señor Valdés Cal'1'C1'a (l\Iinistro de Obras 
Pt\bli~as).-Me parece mui justa la illllicnción del 
señor Senador, i la acojo con todo gusto. 

La escnela de manejo de motores debe ser mante
niJa por las razones que Su Señoría indica. 

Por mi parte, di vidil'Ía en dos el ítem, en esta 
forma: 

«ltem ... -Para la esenela de manejo de motores i 
clases dc aritmótica i dibujo lineal, 3,000 pesos. 

»Item ... -Para la compra de un motor para la 
misma escuela, 2,000 pesos». 

El seilor Altmni¡'ltno.-Acepto la indicación 
cn la forma en que acaba Je modificarla el seilOr Mi
nistro. 

El señor Reyes (Presidente). -Daremos por apro
bado el ítem 1 dc csta partida, i el 3 con las variacia
nes que propone la Comisión. 

Quoda por votar las inuicacioncs del seiwl' Minis
tro. Como ellas dejan la misma sUllla qne consulta el 
ítem 2, se entendería qne el Senado las acepb, si es 
que !lO se hace observación. 

Aceplauas, i aprobada la particla. 
Su dieron sllcesivamente por aprobadas, con letS 11/0' 

díílcaciunes IJ1le inti'Oll1lcc la Oomis1r,n: 
«Parti(la l2.-Jnbiladus, :3,119 pesos 50 centa

vos». 
GAHTOS VARIABLES 

«Paltilla I3.-Secretaría, 23,500 pesos», 
«Partida l4.-Instituto Agrícola i Estación Agro

nómica, 10,400 pesos». 
«Partida I5.--Escuelas de AgriculLura, 107,500 

pesos». 
En ésta dice la Oomisión: 
«Se ha reduc'ido a 80,000 pesos el Úem 1, para fo· 

mento ue las escuelas existcntes i el establecimiento 
de otras nuevas». 

«Partida 16.-Escuelas de minoría, 10,000 POSOS». 

Se }JaeÓ a la 
«Partida 17.-Eocuela do Artcs i Oficios, 76,200 

pesos». 
Dice el informe: 
«El ítem 5, que consulta 1,200 pesos para el soste· 

nimiento en Europa Jo dos alumnos, ha sido snpri· 
miuo. 

Se ha aceptado el aumento ue 20,000 a 30,000 
pesos dd ítem 7, destinatlo a gastos de instalación de 
la Escuda en el nuevo local». 

El Eeilor lleyes (Presi,lente ).-En llisc\lsión. 
El señor Tol'O Ifel'reJ'a.-Pido la palabra pa-

1'<1 rogar al Senado que mantenga el ítoUl 5, para ses· 
tenimiellto cn Enro]la de dos alulllIlos de esa Escuela. 

El sefíor Valdés Cm'l'C}Yt (l\Iillistl'o de Obras 
públicas).-Yo aecl'to la suprEsión hecha por la Co
misión. Croo (¡UC on Chile hai bastante campo para 
la práetica <le los alulllllo~. Sin cmbargo, si 01 Senado 
acuerda mantener el ítem, me haré un deber en hacer 
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la elecci6n conveniente de los alumnos que hayan de 
ir a Europa. 

El señor Reyes (Presidente).-Si no se hace ob
servaci6n, daremos por aprobada la partida, i se vota
ría la indicación del señor Senallor de Coquimbo para 
mantener el ítem 5. 

Aprolncla la partida, i en votación la ill!licaci6n. 
Resultó de.;echada }J0I'J8 totos contra 6. 
Partida 18.--Escllela Profesional de ~iña~, 40,656 

pesos. 

Di~e la Oomiaihl.· 

«Se ha ac:eptado la supresi6n del ítem 3, que con
sulta 4,800 pesos para alimentación ue cincuenta me 
dio-pupilas. 

1 se ha reducillo de 20,000 a 10,000 pesos el ítem 
7, para fQmcnto de la Escuela Profesional Jc Niiws». 

El serlOr Reyes (Presillen te). - En lliscnsi6n la 
partida. 

El señor Valdés Cm'}'eN( (l\linistro de Obras 
PLÍblicas).-Col1lo miembro de la Comisión Jo Presu
puestos, creí con venian te oponerme al ítem 3, para 
alimentación de cincuenta medio-pupilas, 4,800 pe
sos. 

No conocí:l, IlOnoral)le Presi!lentr, los progresos 
realizados por esta Escnela 111 las necesidalles '}Ile 
estaba destinado a llenar este Ítelll. Posteriormente 
he tenido el gusto !le ver que ese estalJlccill1ícn~o es 
Hno de los qne Illas servicios presta i ma~ progresos 
ha hecho en el país. I,a asistencin no b:lja Lle tres
cientas alumnas, lJabiendo sillo premiada esta Esellela 
en la Esposición de París COIl una lIledalla de plata i 
tres de bronce. Este éxito, como comprellllerá el Se
nado, es mui halag¡\(lor i ha manifestado la con ve-
1I iencia i necesidad de mantener el ítem 3 pam pro
purcionar alimento a cincucnta alumnas mc/lio-pllpi
!'lf. Estas son nilj,¡s que yivcn a largas distancias de 
la Escucla i que llo otra manera no podrían cOEcunir 
con regnlaridad a ella. 

Debo agregar, señof Presi,lcntr, qlle esta Escuela 
fué fllntliHla para servir a las huérfanas do la guerra, 
i f)'le ha llenado satisfactoriamente su ohjoto. 

Por ostas razones ruego al Senallo íl1lC mantenga 
el ítem; i, guia<lo tambicn )Jor el misllIo propósito) 
1l0sl'nIÍa que la Cámara 1110 nutorízarn para construir 
un c,liricio, cn les terrenos que va a /lejar la canaliza
eión dd 1\In[locho, destinado a estf1 Escuela. La casa 
actual es c~trechn, mal'Ulla e inadecnac1a, i creo qne 
COII 50,000 pesos [lOdl'Í<l construirse un establecimien
to de primer or.len, con eaprtcillaJ suficiento para 500 
allllllnils. 

Il:igo, puc~, indicación para que Ee consulte un 
ilem, 1uc elida: 

Itelll ... Para constrnir un (,lliflcio para la 
EscncIa Profesional do Niñas ..... $) 50,000 

El scilor CIUHlJ'a.-La Comisión suprimió el 
ite m 3, no porq ll< ,1esconocicra los servicios que es
te cstalJlecimicnto está Il.tlllado a prestar, sino porque, 
impnestrt do los antecedentes quo se le suministraron, 
vió (¡ne para las pocas alumnas qne !rabia como inter
nas i l\Jedío-pupilas i (IU8 orasionaban un fnerte gra
v(unen al Estallo, el local cm t~\ll estl'ceho que no 
caLíau ell él. 

Por otra pill'te, se Cl'(~yó que no existía razón para 
qué autorizar este medio pupilaje para ahll11n:IS que 

venían ele lój08, cnanllo con las que vi ven a las inme
diaeioncs !le! estalJlecimiento halJía bastante. 

El señor Reyes (Pl'csidento).-¿ Ha concluído el 
sellor Senador? 

El Eellor Cuad¡'a.-Sí, soñor. 
El sellor Reyes (Presidente ).-¿Algül1 otro señor 

Sell~tlor desea hacer uso de la palabra sobre esta par· 
tida? 

Aprobada h partida en los ít.em no ob.ietallo~. 
En votación la illllicaci6n elel señor Ministro para 

mantcner el ítem ;'1. 
Filé (/J'll'ob'?lla con 2 votús en cont/'a. 
El soñor Reyes (Presillento).--En votación la 

illllicación del sefior Ministro para agregar nn ítom 
de 50,000 pesos con el objeto lle construír un edificio 
para la EsclleLl Profesional dc Nií'ías. 

El señor EflwaJ'(ls. -Con permiso del señrir 
Pl'esillente ... ¿Se ¡tan levantado los planos i formado 
los l)l"C3U[lUestos para este edificio, sClior Ministro? 

El selior JTaldés Cm'¡'el'lt (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Nó, sellOr SenaJor; pero J1le 
prometo que se hagan cuanto antes, consultando UIl 

edificio perfectamente a\lcwatlo al objeto que se le 
destina i la mayor economút en el gasto. 

El caso cs urj CII te, por(¡ue el local en que por ahora 
funciona ese establecimiento os estrecho i malsano. 

El señor Ellwa¡'lls.-Siento mucho, entonces, 
negar mi voto al ítem. 

E! sellor Reyes (Presidonte).-En votación el 
nuevo ítem. 

Resultó a]Jroúado }J01' J15 votos contm 4. 
«Partida 19.-Sociellac1es de Agricultura, l\fine¡{¡1 i 

Fomento :Fabril, 48,560 pesos». 
Dice la Comisi6n: 
«El ítem 4 ha sido aceptado on estos tl)l'minos: 

Item 4 Para la instalación llcl ilfuseo l\fi-
neralójico ............................. $ 3,000 

El Ítem 5, que con3ulta 6,ÓOO pesos para la adquisi
ción de instrumentus, aparatos i reactiros del labora
torio ,le química, ha si,lo SUIlIillJi,lo. 

El ítem 6 ha sillo 1ll0dificaLlo i rednr;iLlo en la for
ma siguiente: 

Itcm 6 Para g~~~os jenerales del i'.Inseo Mi-
neraloJlco ................................ $ DOO 

Se ha agregado al final tIc la glosa del ítem 7 «i 
agrícolas». 

El ítem 8, que consulta 5,000 pesos para instala
ci6n i fomento del ]\fuseo Industrial, ha sido slIpri
millo». 

El señor Reyes (Pl'esiclcnte).-En discusión la 
[<articla con las modifi.caciones qlle indica la Comi
sión. 

1~1 seIior Altam/iJ'ano.-En esta partilla cabe 
la S,~;;lllllla de las indiJaeiones que Hno elo les directo
res de la Sociolla(l Fomento Fabl'illlle habí\ pedillo 
que hit;icla ante el 8011a,10. Se refiere al ítem 7, que 
ccnsllJt't para la ol'gf\llización de concursos illllustJ ia
les, 20)000 pesos. 

Con la aprobaci/Jn de los honorables antecesores (Id 
sellor Ministro /1<3 Inllnstria, el Diredorio de la 80-
cimbll do Fomento Fabl'ii Ira organizado UIl concursr¡ 
(le molineros para el próximo aIir), aprovechando la 
Esposición de París, en fp~C se han exhibido los mo
lillos Ulas pet'Íecci0nados. 
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Es de ad vertir qne é3ta es una ,le las illllu8trias 
mas atrasa,las de Chi!c. En este paí~ se proLlnce mui 
bnen trigo, pero la industria de molinel'Í<1, CO:110 ,ligo, 
es la mas atrasa,Ja de tOllaS; no ha dado un solo paso 
en el camino ,Iel progreso. Con el mejor trigo, tene· 
mos malas harinas i comemos el peor pan. 

El ,lircdorio de la Soeiedad a que me I'eflel'o se ha 
COlllIJl'011lctido a que los mejores molinos que se han 
exhibido en París se embarquen i se traigan a Chile, 
lo que representa un gasto consiLlera1Jln. Hai que ad· 
quirir ell segnida-despnés de los gastos de instala
ción-la materia prima, es decir, el trigo, fll18, cOllver
tido cn harina, oe vemlera, ,le vol viéndose al K,ta,lo 
su valor. 

De manera que, seg\\n el presupuesto que se 1m 
formado, la Sociedad de Fomento Fabrilnecesitaria 
30,000 pesos mas qne los consultados en el ítem 7 
de eilta partida. 

Propongo, pues, que el ít.cm 7 se rCllactc así: 
'! Item 7. Para la organizQción de un COllCl11'SO ele 

molinada, 50,000 pesos». 
Hccha esta proposic;ión, 111e permito agregrll' qnc, 

e:l mi concepto, estos concursos SOI1, seiíor l'l'esidclltc, 
los que reportan mayor8s beneficios ,,1 paL. 

Confieso con fmnrlueza qnc, después ,le la esposi
ci6n ,le maquinaria agricola cfccllwda durQnte la ml
ministración del señor ,Ion José Joaquín Pércz, i que 
fué de gran provecho, no creo que las últimas grall
des esposi~iones jcnerales, en que se ha in vertido 
gruesas sumas, hayan prodnddo los beneficios que 
era <le esporar. 

Estoi cierto, señor Presidente, (1110 si oste conclll' 
so ,le molinería se realiza, como cOllfío, producirá cn 
poco tiempo grandes ventajas i adclantos en ese ra
mo ,le la industria, q~lC aun permanece estacionaria i 
emplea lús aparatos rutinarios de la época del é:olo
lliaje. 

El señor Val(Zés CaJ'J'eN{ (Ministro ele Tn
,Instl'ia i Ohras públicas).-l\Ic hago un honor de ad
herir a la indicación del honoralJle señor Senallor 
por Valparais,¡. 

Efectivamente, la Soeicdall,lo Fomento Fabril se 
ha cOlI1prometido u organizar una esposil'i6n de I1JO 
linería el año próximo, espcr~il1llo algt'lll ansilio ele 
pade del Gobierno. 

Creo qne el Estmlo ,1e1Je prr:sbr su concnrw a la 
realización de rsta idea de la Soeieda,l tIc Fomonto 

su aprohación a la indicación,lel sellOr Sena,lor, apro
bando un ítem que diga: «para la ol'ónnizilción ele un 
concurso de molinelÍa, 50,000 pesos». 

El señor Tm'o .IIcl'J'eJ'a.--No pncllo menos 
,le apoy'\]', por mi pal-tc, la indicaci6n del hon.Jrable 
Scna,lor por Valpalaíso; i he pedido la palahra sola
monte pm'a ,\ccir 'lne no sé si la suma de 50,000 pe· 
sos sea snficicntc, en vista d" los gastos quc deman' 
dara el flete i la armadura de los molinos qne se 
envíen i cuyo número ignoram05. 

Es iJ1(lispensable qUll nnestros hacencln,los vean 
funcionar dichos moliuos, a fin de 'Iue Plledan apre
ciarlos i rcso"'er por cuál tlcb(1!l reemplazar los del 
antiguo sistcma que hasta ahora están cn uso. Creo 
(IUO hasta ahora hai un solo establecimiento que tiene 
molinos modernos, el fnnrla,lo por uno de lllJestros 
industriales mas progresistas, el BcilOl' UnnsteJ'. 

COIllO digo, señor Presidente, si"J1(lo estas opera
ciones del emharque, desembarque i armadura ,le cu· 
da uno lle esos lllolinos, sin contar el valor del tras' 
porte, algo costosas, mc temo 'lne la sUllla que se 
indica no sea sufkiente, 

El señor 17aldés Cm'l'CNt (Ministro -Je In
dustria i Obras PLlblic~ls),-Se ticne ya nutici:t ,le 
que solo vehllrán cinco mJlinos, de manera que la 
sumu propuesta por el señor Senador por Yalparaí:o 
será suficiente. 

El Eefíor Cu(ull'a.-Debo espresar a la Cámara 
fllle la Comisión no pUllo tomar en cnenta la idea do 
este COI1Clll'SQ, por cuan lo ella vino de~pués de (lis
cutitlo el presupuesto. 

El señor 17aldés Carrcra (Ministro de In
dustria i Obras púhlicas).-Ya he tlicho, señor Sena· 
llor, flue la Socieda,l tle Fomcnto Fabril ha resuelto 
este concurso después de haberse discuti,-lo el presu' 
puesto en la Comi~ióll. 

El sellOr Bcycs (Pl'csidente).-iAlglÍ.n sefíor Se
nador hace uso de la pala1¡ra? 

Aprobada la partida con las n:o,lificacioncs <In e 
hace la Comisi6n, en los ítem no observaclos. 

En votación la modificación tlel señor Senador dc 
Val paraíRo, 

El seoor SecJ'ctaJ'io.--La illllicaci6n de Su Se
fí,)ría os para redactar el item 7 en esta fo:-ma: 

Item 7 Para la organizaci6n de un con-
curso de molinería ............... $ 50,000 

A¡J}'ol!ada }JOI' llnanimida,l. 
11'abril, i si a .Ia Comisi6n no consultó una parti,la '1 -, . 106000 <í l'm'tll a 20. - (Tastos vanos, , pesos». 
con este objeto ell el proyecto de presupucstos, fué Dice la Comisión: 
scneillamcute porque la resolución dc la sociedad vi· «La glosa del ítem;:; ha údo mOllificacla así: 
no con posteriorielatI a la discnsión del proyecto. 

J~ll Chilc, C'l1l10 es sabido, honorable Presidenle, Item 5 Para terminal' la representación 
se produce el mejor trigo del mumlo, i, a cani'U elel ,le Chile r,n la Esposici6n de Pa· 
estado ele atraso en que se encuentra la illllnstria mo- rís .................................... $ 50,000 
linera, tenemos malas harinas i se CJll1e el pcor pan. Se Ita ;'lcoptaclo la supresión del ítem 7, qne consul-

Esta es una observación que hacen los estranjeros, ta 15,000 pesos para tomar medidas contra la intro
preauntitndonos con justo asomhro la ,'alIS,L La ver- ,ln<:ción de la filoxera». 
dad"cs que en Chile se conS'lme el pan por necesidad El sefíor Ilcycs (Presidento).-En discnsi6n la 
i fnera de Chile sc come por pIncel'. I partida con las modificaciones que indica la Comí-

Por lo elelll:\B, creo qne el gravamen qne se impoll- sión. 
clrá al Fisco !lO pasad, de Jiez a qnince mil pesos, por El soñor Valdés Ca¡'J'eJ'(t (Ministro de Ohras 
la rnón q\le ha cS[lrcsado el f,(ñor Sen~1l10r, ,le qne Pt't1Jlicas).-A linde qne el Senado !lO estrañe el monto 
se devolverá al Estado el prO,l\lcto de la venta (lO la del ítem 5, para terminar la representación de Chile en 
lIarina <Ine se haya ebbora,lo en los nuevos Illolinos. la Esposición de París, 50,000 pesos, debo hacer pre' 

J~ll consecuenciu, i'll'OÓO al Senado se sirnl prestar scnto al Senado que, si bien dicha Esposición ha ter-
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minado, hai que hacer fuertes desembolsos para desar
mar i traer a Chile el pabell6n en que se exhibieron 
nuestros productos. 

En esta partida (lebe consultarse un nuevo ítem, 
que será un acto de justicia, para premiar los servicios 
prestados en la Esposición Universal de Barcelona por 
el Cónsul de Chile don Pedro Yuste. 

Este caballero, en Sil caliclau de comisario, desple
g6 el mayor celo i empeño por dar prestijio al país en 
aquel concurso intcrJl.lcional, i me parece jnsto que el 
Congreso remunere de algún modo sus importantes i 
desinterados servir:ios. 

El ítem diría así: 

Item ... Para premiar los servicios presta
dos en la Esposición de Barcelona 
por el comisario jeneral don Pe-
dro Yuste ............................. $ 3,000 

El señor Pereú'a. --N o sé, señor Presidente, 
qué razones haya tenido la Comisi6n para suprimir el 
ítem 7, que destina l5,000 pesos con el objeto de to
mar medidas preventivas para impedir la introducción 
de la filoxera en nuestros viñedos, pues la cantidad 
que se prJsupone no es crecidr. 

Tuve ocasi6n de asistir el arlO pasado a un Congreso 
vinícola que se preocup6 mucho de este mal que ame
naza de muerte a nuestras "iñas si por desgracia llega 
a atacarlas, como ya ha atacado a las de la República 
Arj en tina. 

Recuerdo que se propusieron varias mmlillas ton
dentes a impedir que esta peste penetre al país, i me 
parece que el gasto de 1.'5,000 pesos es bien pequeño 
ante los tremendos males que se trata de evitar. 

Todos sabemos que la filoxera causa estragog en las 
viñas, que las mata por completo; que la Francia no 
ha podido salvar Sl1 grande i mejor indllstl'ia, porque 
no se ha encontrado remedio al mal. Introducida en 
Chile, habría que arrancar las vifías, perder los sacri
ficios hechos para implantar esta industria naciente 
en Chile, i ya mui floreciente, i renunciar a toda es 
pectativa lisonjem. 

Tendríamos que reemplazar nuestras plantaciones 
por la vid americana, que se cree es la única que re 
siste a esta peste; pen con inmensas desventajas para 
la prosperidad de esta industria, que promete ser una 
de las mas ricas del país. 

Creo, pues, que el Senado haría bien en mantener 
el ítem, a lo menos en parte, a fin de intentar tomar 
algunas de las medidas preventivas indicadas para 
evitar la introducción de esta plaga en Chile. 

Por consiguiente, no me parece que deba suprimir
se del todo el ítem, sino dejar algo, que quedaría a la 
prudencia del Gobierno invertirlo o no invertido. Qne 
hai necesidad de tornar algunas medidas en este sen
tido es evidente, como no lo es menos que eetamos 
amenazados mui de cerca, puesto que el mal est;i ya 
en la Repllblica Al'jentina. Así, me parece que bas
taría un ítem de 5,000 pesos, para que el Gobierno 
tu viese algo de que disponer en caso necesario. 

El señor Valtlés Ca1'l'el'(t (Ministro de Indns 
tria i Obras públicas).-Collcuerdo con el sellar Sena
dor E'nla necesidad de tomar todas las medidas nece
sarias para protejer esta industria de la enfermedall 
que la amenaza. 

.Peral desgraciadamente, no nos encantl'amos en 

situación de invertir esta partida, primero porque no 
tenemos el conocimiento ni la esperiencia necesaria 
elel mal que se trata de prevenir, i, además, porque, 
podremos defelldernos de ól aprovechando lo que se 
hace en otros países. 

La Cámara sabrá que en los grandes centros viní
colas de Francia, Austria, Italia, etc., tanto las anto
ridades como les parti ~ulares se han preor.upado vi
vamente de este asunto, i el Gobierno francós ha 
ofrecido un gran premio a lrt persona que primero 
cle~cubla la nllmera de matar esa rpidcmia, ele talma
nera que el que encontrara ese remedio haría su for
tuna. En consecuencia, me parece que es preferible 
esperar qne los estudios que allá se hacen nos den a 
conocer algo en esta materia. 

Por otra parte, la cantidad de 15,000 pesos es mui 
po bre para esto, i no veo c6mo la Sociedad Nacional 
ele Agricultura pudiera encontrar una aplicaci6n prác
tica que darle. 

Debo agregar también, honorable Presidente, que, 
por fortuna para nosotros, los viñedos qlle hasta aho
ra han. escapado del mal son los de regadío. En el 
mismo 1\le(10c, las viña8 servidas por regadío han 
sido las lÍnicas a donde no ha penetrado la filoxera. 
Por esto creo que para Chile el Illal está todavía un 
poco distante. 

Como ya he dicho, creo que debemos esperar que 
el remedio nos venga de los grandes centros, i no me 
opondría a que se consignara una partida con este 
objeto, si se encontrara una aplicación práctica que 
elade. 

El señor Pe¡'ci¡'(l.-N o pretendo insistir, sefíor 
Presidente, en que se conserve el ítem. Recomenda
ría solamente al señor l\Iinistro que se pusiera al ha
bla con el llirGctorio de la Sociedad Nacional de 
Agl'Ícultum i le pidiera todos los antecedentes que 
obran en su poder sobre esta materia. Entre esos 
antecedentes me permito llamar la atención de Su 
Señoda hacia los acuerdos tomados en dos o tres se· 
siones que tuvo el Congreso villícola el año pasado, 
tendentes a evitar la aparid6n de la filoxera, i que 
están consignados en un memorandutn. Si Su Seño
ría, después de tomar estos informes, encuentra que 
n0ccsita algunas calltidarles para invertirlas cn el 
objeto a que he llamado la atención, podría Su Seño
ría dedllcirlas de otras partidas del presupuesto. 

R o insisto, como lo he (licho, en que se mantenga 
el ítem. 1\Ie basta llamar la atenci6n hacia la necesi
dad imperiosa on que nos encontramos de arbitrar 
algunos medios que nos pongan a cubierto de la enfer
meclad, ya que los hombres de la ciencia han indicado 
algunos. Podría tomarse medidas aduaneras o de otra 
especie, como se ha hecho en otras ocasiones antes 
do ahora, aunque no ~ecnerclo precisamente on este 
momento cuáles han sido esas meclidas. 

El señor Val(lés Carl'e1'a (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Agradczco a Sll Señoda 
la recomendación que me hace i procuraré cumplirla 
con toda exactitud. Me pondré al habla con el direc
torio de la Sociedad N acion8l de Agricultura, i si 
hai algo que hacer, lo haré con mucho gusto. 

El señor Reyes (Presidente ).-Daremos por apro
bada la partida con las modificaciones que indica la 
Comisi6n . 

Se procederá a votar la inc.licaci611 del señor Mi· 
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nistro, para consignar un ítem de 3,000 pesos para 
recompensar los servicios del comisario jcneral de 
Chile en la Esposici6n de Barcelona. 

No sé si en este caso la votación deberá ser secreta. 
Como se trata de una persona fl ue reside fuera del 
país, si no se hace observaci6n, podría tomarse vota
ci6n pública. 

El señor Pereil'a.-Con tanta mayor razón cuan· 
to flue se fluiere premiar a un buen servidor del país 
i a quien todos conocemos. 

El sefior l"leyes (Pl'esidente).-En votación el 
item. 

Aprobaclo con un voto en contra. 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

GASTOS FIJOS 

«Partida 21.-Direcci6n Jeneral de Obras Pllbli
cas, 138,980 pesos. 

Dice la Oomisión: 
«Los ítem 7 i 8 han sido aceptados, a indicación 

del señor .Ministro del ramo, en los términos si
guiontes: 
Item 7 Sueldo de ocho injenieros de 

provincia, de primera clase, con 
tres mil seiscientos pesos cada 
uno ................................. $ 28,800 

11 8 Sueldo de quince injeniros de 
provincia, de segunda clase, con 
dos mil cuatrocientos pesos ca-
ela uno.......................... .. 38,400» 

El serlOr Reyes (Presidente).-En discusión la 
partida con las modificaciones flue ha introducido la 
Comisión en los ítem 7 i 8. 

El señor TOl'O Herrel'a.-No quiero fluitar 
el tiempo al Senado con largas observaciones sobre 
la materia que voi a tocar, por lo que desearía saber 
si el señor l\.finistro acepta o no '.ma indicación que me 
propongo hacer. 

Mi objeto, señor Presiucnte," es llamar la atención 
hacia la Oficina de J eografia . i ue Minería. Esta 
oficina est:í)efundida en la Dirección .T eneral de Obras 
Públicas como una sección de ella. La lei habla de 
esta sección de minería i jeograHaj pero tiene actual
mente un personal sumamente escaso, i con ese per
sonal no podrá continuar los trabajos de grande 
importancia que están a S11 cargo. 

Por esto pedida que se aumentara el personal de 
de esta oficina en seis injenieros de primera cIase i 
tres de segunda, con 105 suelrlos que fijan los ítem 
3 i 6. 

El señor Reyes (Presidente).-¡En quó lugar de 
la partida tendría cabida la indicación. de Su Señoría? 

El señor Topo Ilm'l'era. -Aunque no conozco 
suficientemente la formación de la partida, me parece 
qU& después del {tcnl 23. 

El señor Valllés Carrent (Ministro de Indus· 
tria i Obras públicas).-.En realiJad, no existe la 
sección de industria en el Mini,tcrio de mi cargo. 
Esta sección de jeografía i minería vendrá a ser la 
base de la sección de Industria. 

El director ele la Oficina de .Jeografía i Minería, 
que es un injenicro ele primera clase, a quien se asigna 
el sueldo que se l1ja en el item 3 de .la: partiJa 21, 
Hene dos injenieros ayudantes Je segunda i tercera 

clase. Yo creo, como el señor Senador de Coquimbú, 
que conviene aumentar el personal de esta oficina, 
pero no en la forma propuesta por Su Señoría sino 
poco a poco. 

En la parte jeográfica de esta oficina, he visto que 
se trabaja gran mímero el') rlanO~j en la de l\Iinería 
hui una cantidad tan considerable de minerales, flue 
no sé cómo el señor San Román pueda alcanzar a 
examinarlos en todos los días que le quedan de vida, 
i que es de esperar sean largos. 

En consecuencia, yo haria indicación, honorable 
Presiden te, para aumentar el personal de la oficina de 
que se trata a tres injenieros primeros i tres segundos, 
incluyendo al director señor San Román entre los 
primerosj de modo que solo se crearían dos injenieros 
primeros i tres segundos. 

A fin de organizar mejor esta sección del :Ministerio 
de mi cargo, i que será la sección verdadera de Indus
tria, me propongo instalarla en un local cómodo, 
porque el que actualmente ocupa es mui estrecho. 

~Iodifi,:;o, pues, la indicación del señor Senador, e11 
la forma que he espresado. 

El señor Perei¡'a.-Pido la palabra, señor Pre
siJen te. 

El señor Reyes (Presidente).~La tiene el señor 
Senador; pero antes precisemos l? indicación del señor 
Senador de Coquimbo, modificada por el señor Mi
nistro. 

El señor Toro Ife¡'rm'a.-Sel'Ía necesario, 
también, consultar además un ítem Fara viáticos. 

El señor Valtlés Carrera (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-Tiene razón el señor Se
nador. Como estos injenieros prestan jeneralmente 
sus servicios fuera de Santiago, i muchas veces en el 
desierto, es ju¡,;to elarles viáticos; pero creo que con 
4,000 pesos habría bastante. 

El señal' Reyes ("Precisemos primero la indicaci6n 
riel señor Ministro, i en seguida consideraremos el 
ítem relativo a viáticos. 

La indicación de Su SerlOría sería para que en el 
ítem :3 se consulte el sueltlo de cinco injenieros de 
primera clase, con 3,600 pesos cada uno, en lugar de 
tres injellieros que reza el ítem; i en el 6, el sueldo de 
seis illjenieros segundos, en vez ele tres,co112,400 pesos 
cada uno. 

N o sé cómo se consultaría el viútico para estos in
jenieros. 

El señor JTltldés Cal'¡'elYt (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-En un nuevo ítem de 4,000 
pesos. 

El señor Perei¡Yt.-Las mismas dificultades que 
se presentan en el mome':lto actual están probando 
que e~tas cuestiones no deben tratarse en los presu
puestos. Aquí hai materia para una lei especial, que 
el señor Ministro podría presentar una vez que el 
asunto esté bien estudiado, acompañando todos los 
datos necesarioo rara poder formar juicio cabal lJcerca 
de la conveniencia, i, al mismo tiempo, acerca del 
personal i funciones de la nueva sección de Industria 
que se quiere organizar por medio elel presupuesto. 

Aceptando desde luego la illea del señor Ministro, 
le suplicaría que en pro ele esa Íllisma idea no accedie
ra a la modiflcaci6n que se propone. Rogaría a Su Se
ñoría que no insistie~'a por ahora, i nos presente mas 
bien un proyecto de lei especial sobre la materia. 
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El señor Valtlés CaJ'J'cl'a (Ministro de In
dustria i Obras públicas).-lJebo hacer presente al 
honcrable Senador ele Talca qu~ ltt stlcción de Illllus
tria c1d 1IIini:;tcrio de mi cargo eslú ya creada pOI' lei. 
Ahora solo 'se trata lle aumentar el per80nal de la 
oficinu, i rsto en vista ele la neecsiuad que se ha hecho 
presmJtc. 

Cual1l10 lleguen hs comisiones que han estaclo ha
ciendo cstudios en el norte, el tralJajo en esa oficina va 
a aumentar consillerablemente_ Por estas considera
ciones he apoymlo en parte la indicación del señal' 
Sonador de Coquilllbo. 

El seuor '1'01'0 llm'j'cj'a,-Las observaciones 
que ha hecho el honorable Senador lle Talca me 
obligan a dar algunas esplieaciones que habría querido 
ahorrar para no molestar al Senado. 

N o hD hecho indicación sin conocimiento perfecto 
de la ma teria que nos ocu pa. La oficina tle j eografía 
i miner{a, cuyo personOlI se desea aumentar, no es, 
como Ciee el señor Senallor, una oficina que recién va 
a organizarse; lo está ya, i ha cjccutauo trah~jos ele 
mucha importancia, trabajos que, si no son conocidos 
del público, es debido a la falta de estos ausiliares que 
cleben cooperar al complemento de los estudios del 
señor San Roman. 

Esta oficina ha venido a renovar i completar los 
antiguos trabajos jeográficos que se hicieron bajo la 
dirección del sellor Pissis. El mapa ela llorado por esta 
secci6n bOljo la dirección (Iel seilOl' San Romún es de 
grande importancia. Actualmente el sefior San Román 
se encuentra ocupado en el tercer volumen dü su ohm, 
i tmbaja con un personalmui reelucÍLlo. La clasifica· 
ción ele los minerales no puede hacerse sin un personal 
allrcuallo i con la competencia especial que ese ramo 
requiere. 

La oficina ele jeografía i minería est{L llamarIa a 
ejecutar importantísimos trabajos, tales como los que 
ya se han llevado a cabo en Atacama i Antofagasta. 

Por otra parte, el persona que yo propongo es el 
mismo que propone el señor Ministro; precisamente el 
llecesf\l'io para llevar a término las obras ya iniciadas. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara qUé 
los trabajos a que me refiero son las primicias que en 
este falll) se ofrecen, después de larga hhor. 

Tales son, SelIOl' Presidl'nte, las cOl1sitlelaciones que 
he tcniLlo en vista al propon¿r mi indicación. 

No só si ella tenga oportuna caLilla en esta partilla 
o en la 23. 

El sellor Edwa¡'ds,-PiJo la palabra, señor Pro
siLlelltc, solo para hacel' Lotar que, por las obsol'vacio 
nes que se han hecho i cuando nos ocupamos de gast08 
·variahks, se trata de proponer gastos fijos i crear 
elllpleos, lo cual no pueLle hacerse por medio ele los 
presupuestos. 

Scgtln la lei ele 84, b organización ele oficil)a~, la 
creación de empleos i toc1o gasto fijo no [lueLle acor· 
darse sino en virtucll1e Ulla lei especial. Por C011Si· 
guientc, yo rogaría al scir')r Ministro i al honorable 
Senador por Coquim bo qne tu viemn u 11 poco de 
paciencia i esperascn que se presente al Congreso el 
respectivo proyecto ele lei, en el cual poclrá consnltarsc 
el lllUI1CrO de cmpl"aLlos necesarios para su oficina i 
los sueldos corresponclientes, que en este momento no 
es posible fijar. 

El señor Vahlés CaI'1'e1Yt (l\Iillidro de hdns 

tria i Obras Públícas),-No puedo) menos que reco
nocer la fuerza de las observaciones del señor Senador,· 
que clnsillcro lllui jnstas, i, accediendo a sus deseos, 
retiro mi inllicaciún í me haré un deber en presentar 
a la con8illerarión del Congreso un proyecto lle lei 
sobre este negocio. 

El seilllr 'Poro Hen'cl'a,-Rctiro también mi 
inllicaciólJ, sellar PreRÍLI~IÜe. 

El sello!' Reyes (PresiLlente).-Retimd, s las in
clieaciones, daremos por aprobada la partida. 

Qneda aprobada la partida con las modificaciones 
indicadas por la Comisión. 

«Partida 22.-Jubilados, 7,062 pesos 50 CCl1tavo~». 
Aproúada sin oúservación. 

GASTOS VARIABLE!! 

<íPnl'ticla :n-Dirección Jeneral ele Obl'[\s l)úbli
cas; 80,210 P':S03». 

El sefior PI'0-8eCJ'etaJ'lo.--Di,ce el informe 
de la Comisión: 

«La partida 23 ha sido aprobada, a indicación clel 
señor Ministro elel ramo, en la fOIma qnc a continua
ción se espresa: 

PARTIDA 23 

Dirección Jcneral de Oúras PúUicas 
Itcm 1 Sueldo de un injeniero agrega· 

do a la /lección tle lriLlráulica ... f,~ 
" 2 Suelclo de dos injenieros contra-

taclos para los tmbajos de ferro
carriles, a rnzón de dos mil sete
cientos cincuenta pesos oro uno 
de ellos i tres mil pesos el otro., 

" 3 Para pagar el recargo de los 
cuelLlos consultados en el ítem 
anterior al tipo cle 48 peniques 
por peso ................. '" ....... .. 

" 4 Sllelllo lle dos injcnicros contra-
tallos para los tr<1b~jos hidráuli
cos, a razón tle seis mil doscien· 
tos cincuenta pesos oro uno de 
ellos i seis mil pesos el otro ..... . 

" 5 Para pagar el recargo de los suel-
dos cOl18Ultaclos en el ítem ante
rior, al tipo de ·18 pcniques por 
peso ................................. . 

" 6 Sueldo de un dibujante primero_ 
" 7 Sue!c1o de \In dibujante segunde.. 
" 8 Sueldo <lel jefe de la oficina de 

dibujo ....... _ ..... _ .............. . 

" 9 Sueldo de un ausiliar i encarga-
do de la mesa de partes ......... . 

" 10 Sueldo elel jefe de la contallul'Íu_ 
" 1l Snel(lo del cüntador primero .... _ 
" 12 Sllcldo del contador tercero .... .. 
" 13 SlIeldo del contf\llor cnarto .. -... _ 
IJ 14 RllelLlo clel í1yndftnte primero ... 
" 15 Snelclo del í1ylH1ante segUllllo .... 
" 16 P¡Il'a titiles ele escritorio, de dí· 

hlljO i oficina ...................... . 
" 17 Para publicaciones de la oficina. 
" 18 Sncldo de dos portero.", con 300 

pesos ~(\tla uno .................... , 

5,000 

5,750 

4,820 

12,250 

10,500 

1,500 
960 

3,000 

1,000 
3,600 
3,000 
2,000 
1,500 
1,200 
1,000 

10,000 
5,COO 

600 
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Ofiána de foto-vrabado.~ 

Item 19 Sueldo del jefe de la ofkina, so-
gún contrato ........................ $ 1,000 

" 20 Para pagar el recargo del sueldo 
consnlta,lo en el ítem anterior al 
tipo (le 48 peniques por peso.... 800 

" 21 Sueldo de dos desarrolladores, 
con mil doscientos pesos cada 
UIlO •..•••••.••••.•••••••.•.••••••••••• 

" 22 Sueldo de un fotógrafo .......... . 
11 23 Sueldo de un foto-litógrafo .... . 
" 24 ~neldo de un impresor .......... .. 
11 25 Sl1d.lo de un mozo ............... . 
" 26 Planchas, papel fotugráfico i 

otros útiles ........................ .. 

2,400 
1,800 
1,500 

600 
360 

2,000 

$ 83,140 

El señor Reye.<; (Pre.~Íllünte).-En discusión la 
partida con las 1ll0Jiticaci(JIles propuestas por la Co' 
misión. 

Aproliarla en la/orilla propuesta por la Comisión. 
«Partida 24. - Caminos i vías fin viales, 809,000 

pesos». 
El señor Pl'o-SeCI'etrtrio. -Diee el informe 

de la Corni,'¡ón: 
«Se ha aceptado el aumento de 800,000 a 1.200,000 

pesos del ítem 1, para atención i reparación de ca· 
minos. 

»A ilHlicación ,le uno de los miembros de la Comi
sión, se acordó pedir al sellOr Ministro d~1 ramo que 
presente al C'Jl1greso, ell el momento ele la discnsión, 
to(los los ,latus i anteco'!entc8 que manifiesten la COIl· 

veniencia fJue habría en a,l'luil'il', por cuenta del Es
tado, el camino carretero de las Condes». 

El señor l~eyes (l're,i,lenLe).-En discusión la 
parti'la con el alImento propuesto por la Comisión en 
el ítem l. 

El señor 1-' altlés Carrera (;\Iínistro de Indus
tria i OhraE púhlicas).-En el deseo de hacer eeono· 
mías en los gftRtos pú blicus, el Ministerio ha acordado 
reducir las pal tillas a lo estrictamente indispensable, 
aunque la difel'encia sea Illui poca. Por esto pido al 
Senado que deje ebte ítem en 800,000 pesos, que es 
lo que se gastará. 

El señor Enebla.-Me permito llamar la aten 
ción elel señol' Ministro a una necesidad que ya he 
heeho pl'esente otras veees i que hasta ahora no ha 
sido satisfecha, a liesar de haber prometido el Gobier· 
no atenderla. 
g 1\le refiero, señor Presillente, a la necesiuael de re
parar el muelle de Constitución, que hace tiempo está 
amenazando ruina. Este mnelle no solo sirve para el 
embarque ele los frutos que se envían a Val paraíso i 
otros puertos del norte, sino que sirve como paseo 
público a to¡)a la poblaeión. 

Hace pocos mBses levanté mi voz (In este mismo 
recinto con idéntico objeto que ahora, i el señor Mi· 
nistro de Obras Públicas en aquella época me empeñó 
su palabra de que malldadaIÍa un injeniero a exami
nar el muelle i formar el presupuesto de los gastos de 
reparación. Desgraciadamente, mui poco ti~mpo des 
pués dejó su puesto sin alcanzar a cumplir su pro
mesa. 

Ruego, pues, nuevamente al señor :Ministro de 

Obras PlíhlicilS que ec eirva utelHler esta IIccesidad 
ver(laeleramente imperiosa i U1jellte. La reparación no 
costará mas de dos o tres mil peso" segun se ha cal· 
cula(!o. 

El señor Valdés Car1'e¡'a (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).--Conocía, Rf,ñor, la IlPce;:idadl 
de reparar el muelle de Constitución que presta im·· 
portantes servicios, i me haré un deber de atender lo 
mas prontJ posible la recomendació:l del señor Se .. 
nador. 

Creo que sin necesidad de aumentar la partida po
drá hacerse las reparaciones r.eeeearias, ya q'le su cost(], 
es tan pequeño relativamente. 

El señor Cuadra. -Desearía saber si el señor 
Ministro ha recojido los datos relativos a la conve
niencia de comprar por el Estado el camino de las 
Condes. 

El serlOr Valdés Carrera (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Cumpliendo el encargo de la 
Cumisión (le Presupuestos, he traído todos los antece
dentes sobre el particular. Ccnsisten principalmente 
en una presentación del directorio de la Sociedad de 
Minería, solicitudes de los industriales de ese mineral, 
informe de los injenieros, etc., todo lo cual remito a 
la Mesa para su publicación. 

En cuanto a la compra del camillo, aunque la creo 
conveniente, no me atrevo a proponerla i dejo al Se
nado que resuelva lo que tenga a bien. El negocio me 
parece de consideración i de alguna grave,lad. 

El señor Cuadra. -Creo que sería conveniente 
dejar 1" discusión do esta part¡'!a para la sesión de 
mañana, a fin de qlle el Senado se imponga de los 
f\ntccellentes traíJos pUl' el se flOr Ministro. La me(lida 
es mui importante i merece la aprobación del Senado. 

La construcción Ile este camino se hizo por una leí 
espe0ial del Congreso, lei que, además de conceder el 
permiso necesario, autorizó a los cOllcesionrlrios para 
CO!JI ar un derecho de peaje, COII lo cual ,lejó al dis
trito minero de las Condes en una situación suma· 
mente desfavorable, casi insostenible. Es el único 
camino de la República ell clue se paga este impuesto 
tan anti-económico i tan absurdo. 

En la época en que se dictó la lei a que me refiero, 
en 1880, la situación del Erario nacional era bastan
te angustiada. Estábamos en el período mas arduo de 
la guerra, i no fué posible pensar en la eonstrucción 
de este camino por cuenta del Estado; pero, previen
do circunstancias mas favorables, aquella misma lei 
dejó a salv) el dereeho del Estado para comprar el 
camino a justa tasación de p"ritos, a fin de que sola
mente fuera transitoria esta gabela del peaje que iba 
a pesar sobre los mineros de las CondeR. 

Esto mismo demuestra claramente que el Congreso 
ha comprendido siempre la conveniencia de adquirir 
este camino, que es lo que ahora recomienda la Comi
sión mista de PreSUpllestoe, ya que el Erario público se 
encuentra en situación bastante holgada para hacerlo, 
siendo hoi tanto mas justificada esta medida cuanto 
que la industria minera atraviesa una época mui difí
cil con la depreciación del precio del cobre. 

En este sentido, señor Presidente, yo me permito 
pedir desde luego al Senado que acepte el aumento 
del ítem 1 de la partida a 1.200,000 pesos, a fin de 
adquirir este camino i a fin de que el Gobierno pue
da también atender a la reparación de los caminos de 
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cordillera para algl1110s lllilHJrales de Atacama i Co
quimbo, respedo ,ie IOd cuales llamo mui especial
mente la atención eld señur M.inistro. 

Ha sucedido, señor, que el aluvión que cayo el año 
pasado en aquellas rejiones <lest.rllyó por completo 
algunos caminos a centros mineros mui importantes, 
al estremo de que en ciedos parajes hai q ne des,~ar
gar las mulas i pasar la carga a hombros en una larga 
estensión, para volver a colocarb en ll1~ m11las i reno
var la operación un poco mas allh. Esto ocasiona un 
recargo de gacltos tan considerablB que ha hahido que 
abandonar el trabajo de lllucha" minas. 

El señor Beyes (Presiclente).-Se publicarán los 
antecedentes presentados por el señor 1\1 inistro so13re 
el eamino al mineral de las Condes. La publicación 
se tendrá como segunda lectlllil, quedaw[o pelldiente 
la discusión ele la partida 24. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó [el sesión. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Iledactor. 

rricn te, Hna comisión com puesta de los señores Casi· 
miro' Domeyko, Manuel M. ÁI,lllnate i Luis L. Ze
gers para q\le inquiriese dc los sl"ñores p.opieLarios 
de los caminos cllaleil serÍllll las condiciones Iple exi
jidan par su enajenación. 

Se tu va en vista, al proceder así, el poder dar a USo 
todos los datos necesarios q\le permitan realizar, si el 
Gobierno lo juzga convenieute, la disposición facul· 
tativa que por el artículo 4.° de la lei de 31' de agosto 
de 18i:!0 se reservó el Estallo de espropiar este ca
mino, de acuenlo con los dlleños o a justa tasación 
de peritos. 

lIé aquí los datos a que he aludido lllas aniba: 
La rawa principal del camino, pertenceiente a los se

ñores EIgllÍn, elllpicza a la :rItma de 800 metros i ter
mina a 3,500 sobre el nivel del mar, teniendo una 
lonjitu,l de 48 kilómetros. I~s un camino sólidamente 
coustruÍllo i que ha sen"ielo con toda regnlalidlld des
de que se entregó al público. 

Los señores Elgn{n estltn dispuestos a venderlo en 
la suma de 180,909 pesos 87 centavos, q\le es el valor 
de la tasación precticada por los señores injenieros 
Juan Bllstel'l'ica i Francisco San Román, nombrados 

Los antecedentes a que se hace referencia son los por el Gobierne en el momento de fijar el peaje; tasa-
Ijite siguen: ció n que se encuentra en el informe que esos injenie-

«Santiago, 28 dc octuhl'C de 1889.-Señor Minis· ros prCsBntctron al Supremo Gobierno con fecha 19 
tro:-Con fecha 14 de mayo del año en eurso tuve el (lc noviembre de 1884. 
honor de dirijirmc a US., en 110111 bre del directorio A juicio del direGtorio, este camillo vale mucho mas, 
de la Socieda(l Nacional de Minería, apoyallllo una i si se huhiera de construir paganJo los elcvados jor
sohcitud elevada a S. E. el Presidente de la Rerú- nalcs del día i con herramientas mas caras, es indu
blica, en lit (ple los ilHlustl'iales del mineral do Las dable que el kilé>llletro cosLaría mas de los 3,769 pe
Condes p2dian al Supromo Gooiel'llo la adquisición sos que piden sus propietarios. Etitos agregan que si 
del camino principal i ramales el': propieuad particu- el Gobierno !lO aceptaóe el precio anterior, postergán. 
lar de ese ([istrito, sujetos a peaje. dose la (\poca de la enajcnación, exijirLtn al tiempo 

Siendo esto mineral tan importante, de gran csten- de hacerla el valor 'Ine resultara ele la nueva tasación. 
sión i de mucho porvenir, pensó en 'ouces el directo- Otra porción de este camiuo la constituye el ramal 
rio que sería obra de equiclad i vel'l1aderamcnte fl'l1(;· (IR la Yerba Loca, (IUC se ulle al anterior i que mide 
tifera para la industria el acceder a ese pedido, d('scle 11 kilómetros i medio. 
el momento que es elllnico minoral de Chile que se Su dueño, el señor d ln José de Respalcliza, pide 28 
encuentra sujeto a este graV<ll1len, reagravado mas en, mil pesos; de modo que vellc!rÍa a importar el kil6me
este caso por ser un mineral ele temporada. ' tro 2,435 peso~, sUllla inferior a la que proceele por-

Áun mas, la sola consideración de los beneficios Ilue el ancho de este camilla es menor. 
que traería al comercio de esta ciudad el fomento del Por último, también forma parte de la carretera de 
mineral de Las Condes bastaría, a juicio del directo Las Condes el ramal de Valenzuela, que conduce a 
rio, para que se propelllliese a obviar las dificlllta!1es un grupo importante de minas, alcanzando a una al
i a qnitar los obstáculos que hoi limitan su proc!uc tml1 de 4,300 me[,ros. Este ralllal tiene una lonjitud 
ción. tl(~ 14 kilómetros i me(lio, i su propietario, la Compa-

Es iutludable que, suprimido el peaje, hoi mui ñÍa ES[Jlotadora de Las (Jon<l08, exije para enajenarlo 
oneroso, se po,lría habilitar un nÚlllero de pertenen- 41,000 pesos, o sean 2,827 pesos por cada kilómetro. 
cias que no conviene esplotar adunlmente i que al Importaría, pues, la a'¡'lui~ición de estos tres ca mi
mismo tiempo la impoItuIlcia que adquirirían las de· nos la cantlda(j de 249,909 pesos 8í centavos, suma 
mús minas haría que no hubiese lagunas ni interrup- moderada, seglin la opinión jeneral, i como ya he te-
cioncs en las faenas. dido la honTa de espresarlo a USo mas arriba. 

No es llecesario consignar aquí, seiíor ~Iinistro, los Encontráll<lonos en la época de la discusión de los 
antecedentes que abonarían \lIla medida de este jé- presupuestos, ha considerado oportuno el directorio 
llero. La espropiación jeneral de los ferrocarriles afee- poner los antC'riores datos en cOIlocimiento de US., i 
bdos a la lllinería es la prueba mas palmaria, como volver a apoyar, en beneficio de la industria minera, 
ya se ha visto en el f!aso de la espropiacióll del ferro- la solicitud de que lile he ocupado. 
carril tIe Chañar al, de que el Supremo Gobierno pien
sa que la mejor protección que se puede dispensar a 
la industria minera es la de suministrarle buenos ca
minos i libres de contribuciones. 

Empeñado, pues, el directorio que tengo el honor 
de presidir en secundar los propósitos del Ministerio 
de US., nombró, en sesión celebrada el 14 del co-

Dios guarde a US.--F. DI;; P. PÉREZ, Presidente. 
-Lui::: L. Zfgers,-Se(;retario.-AI señor Ministro 
de Industria i Obras PLÍblicas». 

«Señor Ministro: Agllstin N. ElguÍn, a USo respe
tuosamente digo: que en noviembre 19 de 1884 se 
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presentó al l\IinisteriJ uel Interior un informe ue lus 
injellieros don :Frallcisco San Román i don .J uan Bas· 
terrica sobre el camino carretero de las Conues, I}('rte· 
neé\iente a la sucesión de mi señor padre, llon ~azario 
Elguin, para el efecto de fijar la tarifa de IJcuje lJue 
se cobra según la lei ue 31 ue agosto (le 1880, tarifa 
que fue decretada en 12 ue enero de 1885. 

N eccsitallllo una copia autorizaua del referido in· 
forme de los injenieros citados, a USo suplico se sir 
va ordenar se me dé copia a continuación de esta 
solicitud.-Agustín N. Elguíu». 

(Santiago, 2 de julio de 1889.--·Dóse por el archi 
vera la copia que se solicita.-Anótese.-Por el Mi
nistro, LUIS A. VEnGARA». 

«Copia.-Santiago, Iloviem ore 19 üe 1884.--SdlOl' 
Ministro: Tenemos el honor de iuforlnar a USo sobre 
el reconocimiento que hellJos practicado en el camino 
que arranca de Las Condes i termina en ul mineral 
de Los Bronce8, en cumplimiento del tleLOreto de USo 
fecha 20 de octubre pr6ximo pasado, que nos comi 
siona para ello, concretalldo nuestro eOl1létiüo a 10s 
siguientes puntos: 

1.0 Valor aproximativo de IOB 47 a 48 kilómdro_ 
de camino construúlos a su costa por don Kaz3l'io 
Elgnín; 

2. o Cuál será el Iltll1lcro ele cajones tic mineral q \le 

se bajan anualmente de Las COlllles; i 
3. o Qué SUllla anual debe destinarse para la repa

raci6n de ese camino, d"das sus condiciones. 

1 

En caminos de cordillera, donde las desi;.¡naldades 
del terreno i los inconvenientes del clima oponen 
cstraorc1inarias molestias al trabajo i produccn irregu
laridad en la prosecución de las operaciones, el estu
dio, bajo el punto de vista de las dificultades venciclas 
i el costo de las obras, se hace mas difícil e incierto 
que en condicioncs mas normales. 

Obstáculos que parecen insuperables a la vista el] 

el terrcno natnral, desapf\reCClll a veces sin de.iar idea 
del trabajo qnc costaron ]'ara removerlos, i las fal(las 
mas ásperas o escarpadas slIelen perder en parte o 
totalmente su primitivo aspecto, desapareciendo bnjo 
la acci6n transformadora de los desmontes o terra
plenes. 

Hemos necesitado, además del exámen atento i 
ocular, pedir informes i hacernos acompañar de per
sonas que hubieran cOtlocido i presemiado los traba
jos de este camino. 

Sin planos de las obras ejecutadas, sin presupues 
tos, ni apreciación ninguna aproximac1a en que fun· 
darnos, nuestro examen debía reducirse a una ins· 
pecuitln detenida i reflexiva de los hechos i sus ante
cedentes, i asi preparados, vamos a tIar nuestro dic· 
tamen. 

Hemos dividido el trayecto de 48 kilóll1e~ros, que 
comprende el largo total del camino, cn cinco seccio
nes que arrancan de los puntos mas característicos i 
comprenden las dificultades i las obras mas o menos 
regularmente distribuidas. 

La sección.-De Condes a Nilhue: distancia, siete 
mil quinientos metros (7,500). 

Principia el Gamino en terreno plano i blando hasta 
comenzar ti aficcnder la falda sur del enj6n de las Con
des, aumentando sensiblemente las dificultades hasta. 
el punto llamado la C'lhra, donde hai serios trabajos 
en cortes tIe roca, i así mas o menos por algunos tre
chos hasta el puente de los Nilhues. 

Apreciando en lo posible el movimiento 
de tierras i de cascajos i calculando los 
volúmenés de roca volada a pólvora, t1e-
dueimos para esta sección un valor de. $ 17,.500 

2." sección.-De Nilhueo a Corral Que-
mallo: distancia diez mil quinientos me· 
tros (10,500). 

Separa (·sta sección tle la unterior 1111 puen· 
te, a que hacemos referencia IJar su im· 
pOI tallcia i cuyo valor dejamos incluic10 
en los totales calculado eutre las oblas 
de GOll~trllccióll. 

En las illmediaciones del arroyo Arboleda, 
hai scrias dificultades i eOl'tes en roca 
hasta nueve llletl'OS de altul'f! en al;.¡unos 
trechos. Valor tic esta seccion........... 36, !)5~ 

3." secci6n.-De Corral Quemado a J\faite· 
lles: di~tancia, siete mil doscientos me-
tros (7,200). 

De lilaS O !llenos llifi¡;ulta,l <¡!le ],1 auterior 
scueióll; esL:l comprendido aqui (;] paso 
llanJado E~it'cdlO ,le l\fagallaues, en que 
hubo (le abrirse paso al camiuo, en roca 
vi va, formauclo a la vez cauce al do para 
prcvenir accidentes en las crc~es. 

El cálculo üe esta üistancia ascielHlc a..... 31,32() 
4." sección.-lJe8de :l\Iaitcnes a Hotel: (lis-

tancia, nueve mil ochocientos metros 
(9,800 ). 

En este punto, llamado la Planchada, se 
han aglomcTmlo grandes dificultarles que 
han exijido cortes en roca hasta ele 15 
metros de altura i ;.¡rauc1cs calzallas i 
obrus üc mamposteda, subiendo a veces, 
como en el farcllón tlel Pavo, el camino 
en zig-zag o oligaüo a fucrtes csea vacio· 
nes para dar a las curvas todo cllleLOesa
rio desanollo. 

El cálculo de esta sección asciende a la 
suma de...................................... 52,890 

5. a sección.-De Hotel a TIronees: distan
cia, trece mil cuatrocientos metros 
(13,400). 

Esta cocción prillci pia i avanza en plena 
fortnaci6n de cordillera; terreno blando, 
pel'O suelto i permeable; faldas suaves, 
pero desmoronadizas e inconsistentes, i 
siendo toda esta estensión de aspecto i 
composición uniforme, hcmos calculado 
Hn término medio ele dos mil doscientos 
pesos ($ 2,200) de costo por cada kiló· 
reetro, o sea un total de................... 29,480 

Suma .......................... $ 168,148 

Tal es el resultado que arroja el examen de las 
obras a la vista del camino completo en toda su es
tensión, tal como se presenta a la simple vista. 

Tenemos conocimiento tIe otras inversiones acceso-
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lÍas ajenas a la materia de la obra, pero de necesidad 
imprescindible, que anotaremos para conocimiento 
de USo 

Son las siguientes: 

Compra de terrenos e indemnizacio-
nes ...................................... $ 

Al injeniero Lecombe por un plano i 
otros trabajos ......................... . 

Escrituras i gastos judiciales ......... .. 
Gasba de escritorio ................... .. 
Varios gastos jenerales ................. . 
Edificios i otras construcciones ....... . 
J erencia i dirección .................... . 

1,222 80 

2,577 16 
662 80 

96 40 
2,202 71 
2,500 
4,500 

Suma total.. .................. $ 180,909 87 

Volveremos a repetirlo, señor Ministro, puede ha
ber escapado a nuestra apreciación alguna partf\ de los 
trabajos realizados que las trasformaciones del terreno 
pueden ocultar a la vista; i es evidente que una apre· 
ciación mas rigurosa es a lo menos mui difícil cuando 
esta clase de obras se emprenden i llevan a cabo sin 
la conveniente e indispensable formación de planos i 
presupuestos. 

De esta omisión ha resultado ta'1llbién, según se 
nos ha informado, i en parte hemos po/liJo compro· 
barlo personalmente que algunos, trazos de caminos 
han debiJo ser abandonados i dejado dn objeto por 
equivocaciones en la traza i por otras causas de impre
visión o imprescindibles que no pudimos apreciar i 
que evidentemente han elevado la cifra Je gastos a 
una cantidad mucho mayor que la que Jejamos cal
euloda. 

I para que USo pueda apreciar también el valor de 
estas reflexiones, hemos hecho una prolija revisión 
de todas las cuentas ele inversión en 103 trabajos, lle 
vaela en forma convenient,e i correcta, i de ellas dedu
cimos un valor total que asciende a mas de doscientos 
sesenta mil pesos ($ 260,000). 

II 

Para apreciar el número de cajones de mineral que 
actualmente se bajan ele «Las Condes», hemos podido 
informarnos en fuentes seguras i en el conocimiento 
personal que uno de los que firma tiene como injenie
ro del distrito, ele la producción i condiciones de es
plotación ele todos los grupos de mipas del distrito. 

En la ültima temporada fueron bojadas, según 
constancia, tres mil ochocientos cajones, parn sin in
cluir parte de la producción de las minas Isolina, 
Gran Secreto, San Lorenzo i San Rafael, las cuales ha· 
brían enterado un total que quizás hubiese llegado a 
cinco mil cajones. 

En la presente temporada calculamos una produc-

• 

ción por lo menos igual, repartida como signe, que 
anotaremos por grupos para no entrar ell los detalles 
de producción de cada mina: 

Resnmen 

Grupo o cajón de Los Bronces ..... _ .... . 
Grupo o cajón de San Francisl:O ...... .. 
Grupo o cajón de Valenzuela .......... .. 
Grupo o cajón de Los Pickes ........... . 
Grupo o cajón de Dual'te ............... . 
Grupo o cajón de Yerba Loca .......... . 
Grupo o cajón de Cluempo ............. .. 

1,500 cajones 
1,500 1/ 

],500 " 
500 " 
100 " 
300 " 

50 " 

Total.. .......................... 5,050 cajones 

III 

Hemos dedicado también especial atención a los 
datos i estudios de los gastos de reparación i conser
vac ón de caminos. 

Recientemente concluíJo, solo ahora principian a 
manifestarse los puntos débiles i mas espuestos a de
telÍoros i nccirlen tes. 

Estos son algunos en diversos puntos del camino, 
pero sin comprometer en ningún caso la solidez ni la 
estabilidad de la vía, que en toda su estensión está 
bien i bastante sólidamente construida. 

La última sección, especialmente por la naturaleza 
difícil e inestable del terreno i por su altura en la 
rejión de las nieves, exije todavía reparaciones i gas· 
tos de 'llguna importancia para su definitiva consoli
dación. 

En los dos primeros años la conservación i repara
ción exijirá una in versión anual de cinco mil pesos 
($ .5,000), la que suce"ivamente irá disminuyendo 
hasta normalizarse en una suma que en ningún caso 
será menor de mil quinientos pesos ($ 1,500), para. 
mantener espedito el tráfico. 

Acompañamos, para mejor inbrmación, croquis es
plicativo de la traza del camino. 

Creemos dejar así cumplido nuestro cometido, de
seando que USo eucuentre suficiente dilucidadas las 
materias que ha sometido a nuestro dictamen. 

Dios guarde a US.-(Firmado): F. J. San Román. 
-(Firmado): J. Basferrica.» 

«Santiago, 23 de diciembre do 1884.-Pase al Con
sejo de. Estado.-Anótese.-(Firmado): Balmaceda». 

«Conforme con su orijinal.-Santiago, 4 de junio de 
1889.-Luis A. Vcrgara». 

«Santiago, 28 de octubre de 1889.-Agréguese a los 
antecedentes de caminos de la provincia de Santiago._ 
-Anótese.-Por el Ministro, Luis A. Vagara» . 


